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B1 BLIOTECA 

A n i m a d o con la c r e e n c i a d e q u e t o d o h o m b r e e s t á o b l i g a d o 
á e m p r e n d e r a q u e l l o q u e c o n s i d e r e p u e d a r e su l t a r en b e n e f i c i o 
d e su pa t r ia , y c o n la c o n v i c c i ó n í n t i m a al m i s m o t i e m p o d e los 
c o n c e p t o s q u e d e s a r r o l l o en e s t o s a p u n t e s , h é q u e r i d o i n i c i a r m e 
en un c a m i n o que , a u n q u e e s c a b r o s o , l lena mis a s p i r a c i o n e s . 

H e t o m a d o la f o r m a d e la c u e n t a q u e c o n é x i t o n o t o r i o l levó 
la T e s o r e r í a gene ra l d e la n a c i ó n d u r a n t e d i ez y o c h o m e s e s , s in 
o t r o m o t i v o q u e el d e e s t a b l e c e r un p r i n c i p i o d e l cua l s e d e -
d u z c a f á c i l m e n t e la p o s i b d i d a d d e la a p l i c a c i ó n d e la pa r t i da 
d o b l e al s i s t e m a r e n t í s t i c o , y d e s d e luego se c o m p r e n d e q u e e s 
d e s u m o Ín t e re s para la h a c i e n d a p ú b l i c a el q u e s e d e t e r m i n e la 
b a s e s o b r e q u e s e d e b e n e j e c u t a r t o d a s las o p e r a c i o n e s q u e le 
c o n c i e r n e n , a t e n d i e n d o á q u e n o so lo s e trata d e un m e c a n i s m o 
q u e podr ía fijar u n a d i s p o s i c i ó n e c o n ó m i c a , s ino d e r e g u l a r i z a r 
l o s a s i e n t o s q u e p r o d u c e e l m o v i m i e n t o m e t á l i c o d e t o d a s las 
o f ic inas r e c a u d a d o r a s y d i s t r i b u i d o r a s q u e d e p e n d e n d e la e s p r e -
s a d a T e s o r e r í a , d e una m a n e r a , q u e e s t é al a l c a n c e d e t o d o s 
los p m p l e a d o s d e h a c i e n d a . 

S i a c a s o se n o t a n a l - runos v a c í o s , s u p l i c o se t e n g a en c o n s i -
d e r a c i ó n q u e e s t e es mi p r i m e r e n s a y o en es ta ma te r i a y q u e 
s o l o d e s e o , po r a h o r a , se c o m p r e n d a la e s e n c i a d e un s i s t ema 
d e c o n t a b i l i d a d q u e tal vez l l e g u e á g e n e r a l i z a r s e , h a c i e n d o p a r -
t í c i p e s á mis c o m p a ñ e r o s d e p r o f e s i o n d e los c o n o c i m i e n t o s , 
a u n q u e e s c a s o s , q u e d e é l p o s e o y q u e son el f r u t o d e a l g u n o s 
a ñ o s d e p r á c t i c a t an to en las m a t e m á t i c a s , c o m o en la con t ab i -
l idad m e r c a n t i l y r en t í s t i ca . 

J U L I O J I M E N E Z . 



PRIMERA PARTE. 

$ atro facción ó la dontabi lMr. 

L a Teneduría de libros es el arte de llevar la cuen-
ta de cualquiera giro ó negociación con claridad y 
exactitud, ó de otro modo, es el arte de seguir una con-
tabilidad desde su origen no omitiendo nada de aque-
llo que pueda contribuir á su completo desarrollo y 
perfección. 

El arte de la partida doble consisteven poner en un 
mismo asiento el deudor y el acreedor á fin de tener 
siempre á la vista, el principio y 1« consecuencia de él, 
pues es evidente que no puede haber deudor sin acree-
dor, siendo la recíproca igualmente cierta. En efecto 
todo aquel que recibe es deudor á aquel que le dá; 
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de la misma manera todo el que dá es acreedor á quien 
recibe, y la superioridad de la partida doble sobre la 
sencilla consiste en que ésta solo ofrece en cada asien-
to una noticia aislada de un débito ó de un crédito, 
mientras que aquella puede abrazar en uno solo la 
historia de un negocio ó cuando menos todos los da-
tos necesarios para formarse de él una idea exacta. 
Para llevar una cuenta cualquiera que sea, se necesi-
ta investigar su origen y ligar entre sí todos los inci-
dentes que ocurran relativos á ella. Es te camino nos 
conducirá naturalmente en un momento dado, al co-
nocimiento del estado en que se halla dicha cuenta. 
Por ejemplo, R. tiene una negociación y H . le entre-
ga un capital con la condicion de que á cada cierto 
tiempo le devuelva aquel una parte de dicho capital, 
mas como siempre el dinero en giro causa réditos, hé 
aqui dos cosas que considerar; el capital que se va 
desmembrando y los réditos que va produciendo la 
parte existente. Y hay que advertir que para no in-
currir en un error, debernos tener siempre á la vista 
ese principio y el tegido de acontecimientos ó sea de 
operaciones numéricas que manen de él; así marcha-
remos á un desenlace, cual es la restitución del capi-
tal y el monto de los réditos que ha producido duran-
te el tiempo que fué abandonado. ¿Habrá otro siste-
ma (no sieudo el de partida doble) que nos ofrezca de 
una sola ojeada esa serie de operaciones que han me-
diado del nacimiento á la conclusión de la cuenta? 
Entiendo que no, pues si se consigna en diversos do-
cumentos ó en diferentes libros que 110 tengan entre 
sí una relación determinada ni una liga constante, es-
tarán los datos de tal modo diseminados, que mucho 
peligro habrá por cierto de no reparar en alguno de 
ellos, y esto daría por consecuencia un resultado ine-
xacto ó quizá algún absurdo. 

Despues de haber hablado de una manera general 

1 
de la partida doble, parece que deberemos abrir paso 
á la demostración, mezclando en esta las nociones es-
trictamente necesarias para que se facilite su compren-
sión, debiendo agregar que si aquella es aplicable á 
toda clase de contabilidad ¿por qué las ventajas que 
proporciona en el sistema mercantil, no podrán utili-
zarse en el rentístico que solo presenta diferencia en 
los ramos ó encabezado de las cuentas, pero que está 
sujeto á las mismas condiciones? En efecto, la Ha-
cienda Pública bien puede ser deudora ó acreedora, 
de la misma manera que las diferentes partes que le 
son anexas, y para probar la posibilidad de esa aplica-
ción de que voy hablando, examinemos los puntos de 
contacto que existen entre ambos sistemas, es decir, 
el mercantil y el rentístico. Aquel requiere como con-
dición indispensable para abrir los libros la formación 
de un inventario del crédito activo y del pasivo, pues 
de este inventario parten todas las operaciones que se 
ejecutan, en razón á que al tomar su asiento en los li-
bros respectivos fija la base sobre que deben rolar 
todas las cuentas. De la misma manera parece ne-
cesario en el otro considerar la misma circunstancia; 
porque si bien las operaciones de un comerciante na-
cen de un capital positivo ó de deudas á su favor rea-
lizables en un tiempo marcado, el gobierno también 
posee un capital físico y moral, consistiendo el prime-
ro en las fincas de propiedad nacional, en los muebles 
de las oficinas, en las acciones que tenga en diferentes 
empresas etc. etc.; y al segundo lo constituye ese de-
recho legitimo que ocasiona les ingresos de los varios 
productos de la Hacienda Publica, tales como los de 
contribuciones directas, alcabalas, importación y es-
portacion de las aduanas marítimas etc. etc., pues 
aunque estos últimos valoras no pueden entrar en el 
inventario, atendiendo á que no son conocidos al prin-
cipio de la contabilidad, sin embargo ellos garantizan 



la satisfacción de los compromisos que contrae el Su-
premo Gobierno y mas tarde, cuando se conozca el 
monto de aquellos diferentes productos, podrá esta-
blecerse con exactitud, la diferencia que existe entre 
el importe de éstos y el de los mencionados compro-
misos. 

Por lo dicho se comprenderá que hay un valor, una 
base de que partir y solo me falta buscar un centro 
para desarrollar la idea que me he propuesto. 

L a Tesorería general de la nación que por sus fun-
ciones está llamada á ocupar el primer lugar entre las 
oficinas de Hacienda de la República, parece que me 
proporciona ese centro que busco. En efecto, ella 
ejerce jurisdicción sobre todas las distribuidoras y par-
te de las recaudadoras, resultando de esto la reunión 
de todos aquellos datos que coadyuvan al completo 
logro de mi propósito; adviniendo que solo liaré uso 
de nombres y cantidades imaginarias, siendo mi úni-
co objeto el manifestar que si es posible en esa oficina 
!a aplicación del sistema propuesto á pesar del grande 
movimiento metálico que en ella se opera, con mas ra-
zón lo será en todas las otras que están en una escala 
inferior, pues es un error el creer que la partida doble 
complica las operaciones, cuando muy lejos de eso, 
las simplifica, marcando límites fijos é invariables pa-
ra todas ellas y 110 consintiendo jamas que salgan de 
su órbita legítima ai capricho del Tenedor de libros 
quien tiene que sujetarse precisamente á las reglas 
prescritas por un sistema que está adoptado en !agna-
ciones mas cultas de la Europa. 

Suponiéndome ya instalado en la Tesorería y con-
secuente con lo manifestado antes, procederé á formar 
el inventario de crédito activo y pasivo de que se ha 
hecho mérito para comenzar la contabilidad. 

(Urcbito actbo g pasico. 

Eí crédito activo se compone de todos aquellos va-
lores que posee el Supremo Gobierno, ya sean en me-
tálico, en letras por cobrar, en acciones sobre diferen-
tes empresas, en fincas de propiedad nacional, en mue-
bles y utensilios dé las oficinas, en bonos requisitados 
de cualquiera fondo, en constancias de varios deudo-
res etc. etc., y el pasivo consta de las letras á pan-ar 
de las constancias de créditos contra la Hacienda Pú-
blica como son los bonos en circulación de la deuda 
interior, los de las convenciones diplomáticas, los de 
la deuda inglesa, los certificados que se hayan espe-
dido y ocasionen pago, y por último de las constancias 
de derechos adquiridos por los dependientes del Su-
premo Gobierno en virtud del compromiso que este 
contrae por los servicios que aquellos Je prestan y so-
bre las cuales se les libran sus respectivos haberes etc. 

Corno no es posible en la actualidad valorizar con 
precisión ambos créditos porque eso depende de lla-
mar á eüe centro de acción de que antes he hablado, 
todas aquellas noticias y antecedentes de que en parte 
se carece por circunstancias que no están bajo un do-
minio inmediato, será preciso conformarme por ahora 
con ir tomando los valores según se vayan presentan-
do, concretándome tan solo á indicar ' los vacíos que 
poco á poco se deben cubrir, y sujetándome á lo que 
positivamente existe. 

Creo que lo espuesto bastará para saber cuál es el 
principio de la nueva contabilidad en la Tesorer ía . 
E11 cuanto á su consecución, mas adelante iré dando 
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las reglas y esplicando al mismo tiempo la combina-
a o n de las cuentas, pues aunque la corta estens.on de 
estos apuntes no me permita determinar todos los ca-
sos no obstante, la semejanza puede servir de guia 
para la resolución de los que no se conozcan, y se com-
prenderá la esencia del sistema de que se trata. 

Cibros qw se toben llenar. 

Se necesitan los siguientes libros: 
Dos Libros Borradores, uno para los días pares y 

otro para los nones; atendiendo á los muchos asientos 
que se tienen que hacer en la Tesorería y con el obje-
to de que puedan trabajar sin embarazarse mutua-
mente los Tenedores de libros que haya. En dichos 
borradores consta la historia de los hechos o de las 
operaciones conforme se van succediendo, de manera 
que en ellos se verá una relación no interrumpida de 
los pagos ó recepciones, en metálico ú otras especies, 
así como de los ingresos y egresos de las Gefatnras de 
Hacienda de los Estados, según conste de los diferen-
tes documentos que ingresen á ella, los cuales todos 
deben causar asiento. 

Un Diario General que será el recipiente de tocio lo 
que exista en a m b o s borradores, corrigiendo la redac-
ción, los defectos de ortografía ó gramaticales, verifi-
cando de nuevo todas las operaciones numéricas, por 
si se hubiese cometido algún error, y por último en-
mendando toda falta que se descubra por medio de 
un exámen minucioso, teniendo présente que esta 
prohibido por las leyes raspar los libros. Me parece 
inútil manifestar ujs ventajas de este libro porque son 
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bien palpables. En efecto, el Tenedor de libros por 
distracción 6 por cualquiera otro motivo, puede come-
ter un error, pero este error no debe existir en los li-
bros porque ellos hacen fé y deben ser una verdad 
resplandeciente, visible aun para las inteligencias mas 
oscuras. 

Un Libro Mayor donde existirán separadamente to-
dos los ramos que son la base de la contabilidad, ca-
da uno de ellos en su folio respectivo con su Debe y 
su Haber y á fin de que ¡os asientos del Diario entren 
á él, diseminándose para ir á ocupar caria uno el lu-
gar que le corresponde. Me parece que solo de esta 
manera se puede conocer el estado de cada cuenta, 
sin perder mas tiempo que el que se necesita paraabrir 
el folio respectivo con el auxilio de un índice alfabéti-
co, pues toda cuenta consta de débito y crédito y nin-
guno de estos dos puede existir aisladamente sin tener 
su procedencia del otro, razón por la que para que haya 
una relación íntima entre ambos, es menester tenerlos 
en un mismo folio y bajo un mismo encahezado, por-

* que de otro modo se necesitaría pata llevar el hilo de 
ella, perder mucho tiempo y poner mucho cuidado 
para no equivocarse, circunstancias que no siempre 
atienden todas las personas. 

Tales son los principales libros que exige el siste-
ma de partida doble; sin embargo, hay otros muchos 
que aunque no son enteramente indispensables, con-
tribuyen bastante á perfeccionar la cuenta, y entre 
ellos se enumeran los de Libranzas á recibir, de Fian-
zas del 15 por 100 por derechos de importación cau-
sados eu las aduanas marítimas, del 25 por 100 del 
derecho adicional de amortización de la deuda públi-
ca, de entrada de espedientes déla deuda interior, de 
Conversiones de los mismos, de la Caja, y por último 
todos los auxiliares necesarios para llevar el pormenor 
de los diferentes ramos que figuran en el Libro Mayor. 



- 1 2 — 

Pasaré á demostrar la conveniencia y utilidad de 
los mencionados libros por su orden respectivo. 

Aunque en el Mayor hay un folio consignado para 
el movimiento de las libranzas á recibir, sena un tra-
bajo muy penoso dedicar un asiento para cachi una de 
ellas y mucho mas cuando siendo uno de os produc-
to, mas pingües que tiene el Supremo Gobierno a su 
disposición, los derechos causados en las aduanas 
marítimas, estas hacen frecuentes remisiones en le-
t r a s ya de la parte libre, ya de otros fondos : circuns-
tancia que uarece demandar imperiosamente una aten-
ción prolija y un libro especial donde conste la pro-
cedencia de cada una, la fecha en que se recibe el 
fondo á que pertenece, el número de orden, el nombre 
del aceptante y el valor de ella, así como la techa de 
su salida y la persona á quien se entrega ó la anota-
ción de si fué cobrada. Lo mismo sucede respecto 
de las fianzas del 15 y 25 por 100 que le proporcio-
nan al supremo gobierno la amort izaron de una parte 
considerable de los br nos de lá deuda interior. l o r 
lo mismo también se ileva un libro particular donde 
consta el número de h carta orden, el girador, el acep-
tante, el buque á que. pertenece, la fecha de su entra-
da, su valor y la fecha en que fué liquidad*. 

En el libro de entrada de espedientes di la deuda 
interior con una numeración succesiva <' 'be haber 
cinco columnas á fin de que consten: en a primera, 
las fechasen que se reciben del Ministerio Je Hacien-
da; en la segunda, los nombres de los interesados; en 
la tercera, (que se gubdivide en otras dos mas pt que-
nas para que haya separación de lo que pertenece al 
3 por 10 ) y de lo que corresponde al 5 por 100) los 
valores brutos de uno y otro fondo; en la cuarta, bajo la 
misma forma los líquidos, y finalmente en la quinta, 
las fechas de sus conversiones en bonos. De esta 
manera resulta que los renglones que estén en blanco, 

se van llenando succesivamente conforme se reciben 
los referidos espedientes (que no siempre siguen un 
órden natural á consecuencia del exáirien mas ó me-
nos difícil que hacen de ellos las orcinas respectivas) 
y se podrá investigar en muy cortos instantes todo lo 
relativo á cualquiera crédito contra el Erario aunque 
trascurra un largo período de tiempo. 

El libro de conversiones déla deuda interior debe 
presentar la serie de operaciones que se ejecutan con 
los espedientes de la referida deuda desde su ingreso 
á la Tesorería: en él debe constar la fecha de la con-
versión, el valor bruto del espediente, el líquido, la 
cantidad de bonos que se den en cambio (espresando 
el número, la serie, etc), la compensación' del 5 al 
3 por 100 si la tiene, lo mismo que el entero en efec-
tivo ó el aprovechamiento para la hacienda públicá si 
hay una fracción que no llegue á '25 p^sus. 

La Caja tiene su cuenta respectiva e;i el Libro Ma-
yor, pero en ella.solo se espresa el total de los ingre-
sos y egresos que tiene en metálico diariamente la 
Tesorería, mas no la procedencia de aquellos y la dis-
tribución de éstos, por consiguiente en el libro de caja 
y con presencia de los asientos del Diario, se esplican 
muy detalladamente; en las fojas del Debe, los pagos 
que se hacen todos los dias, espresando la fecha, el 
nombre de la persona que recibe, la suprema órden si 
la hay, el número del recibo, etc., y en las del Haber la 
oficina ó persona que remite (bajo el ramo correspon-
diente) y todo aquello que pueda influir en el completo 
conocimiento dol motivo ú origen de las entradas en 
metálico. Me parece escusado decir que las sumas 
de este libro al fin de cada mes, deben ser i ¡rúales á 
las que produzca la cuenta de caja del Mayor y que 
esta es la prueba de que no se ha omitido asiento al-
guno. 

Hay muchas cuentas en el Libro Mayor que requie-



ren trasmitirlas á un libro especial donde se desgajen 
por decirlo así en todas aquellas pequeñas partes que 
unidas constituyen el todo de ellas. Efectivamente 
el Mayor ofrece el conjunto y las cuentas corrientes son 
el análisis de ese conjunto y el complemento de una 
verdadera contabilidad, pues aunque con el auxilio del 
Mayor y refiriéndonos al Diario siempre que sea nece-
sario, podemos suministrar el pormenor de cualquiera 
cuenta, no obstante, el Tenedor de libros constantemen-
te debe procurar dos cosas: Nulificar hasta donde sea 
posible la probabilidad de equivocarse y economizar 
el tiempo en todas sus operaciones. Pues bien; ¿cuál 
será el orden que se deba adoptar para llenar estos 
objetos? El mas á propósito me parece extraer del 
todo las diferentes partes heterogéneas de que él se 
compone, y consignar cada una de ellas á un lugar es-
pecial. Supongamos que se trata de la cuenta de Ju-
bilados; ella tendrá un débito que consistirá en todas 
las cantidades que se les ministren, bien por la Tesore-
ría á los de la capital, ó bien por las Gefaturas de Ha-
cienda á los de los Estados: siendo de advertir que 
respecto de aquellos, no siempre se les libra directa-
mente, sir.o que hay ocasiones que se hace por medio 
del Pagador respectivo, resultando que al rendir éste 
sus distribuciones, se adeuda el ramo de Jubilados por 
el total de ellas; y como esto pudiese ofrecer alguna 
dificultad para liquidarlos con prontitud y precisión á 
la hora que se necesite, en razón á que son muchos los 
individuos que forman esa corporación, he aquí la ne-
cesidad de llevar una cuenta corriente á cada uno de 
los que forman las diversas corporaciones y oficinas 
cepo dientes de la Tesorería, para lo cual se destinan: 
un libro particular con su índice respectivo á cada una 
de ellas, y un folio ó mas, según sean las percepciones, 
á cada individuo de los que disfrutan por el Erario na-
cional sueldo, pensión, montepío, gratificación, etc., 

etc., cuya primera partida de Haber sea el alcance an-
terior (previa la liquidación respectiva), y las posterio-
res serán los vencimientos mensuales con vista de la 
declaración, nombramiento ó suprema orden corres-
pondiente. El débito constará de todas las cantidades 
en efectivo ó certificados sobre alguna oficina subal-
terna con que se les haya considerado; esto nos con-
ducirá naturalmente á un resultado exacto. 

Fí jese la atención en que bajo ese pié, queda redu-
cida cada liquidación á una simple resta entre el total 
del Debe y el del Haber de la cuenta corriente respec-
tiva. 

A fin de cada ano se sacará el saldo (1) de todas 
las cuentas particulares, cuyo saldo nunca puede ser 
deudor porque no es probable que se libre á una per-
sona mas cantidad que la que ha vencido, y ese saldo 
pasará como primera partida de crédito en el ano si-
guiente. 

Debiendo tener como dije antes algunos ramos de 
los que figuran en el Mayor, sus libros respectivos 
de cuentas corrientes, resulta que la comprobación de 
éstos vienen á ser aquellos, ó particularizando la idea 
para mas claridad (tratándose por ejemplo del ramo 
de Jubilados). Al fin de cada mes se hacen las sumas 
de las cuentas de estos individuos, y el total de ellas 
tiene que ser igual al que produzca la correspondiente 
en el Mayor, en el caso de que los asientos estén bien 
pasados, pues es un axioma matemático que el todo es 
igual á la reunión de las partes que lo componen. 
Lo mismo sucede respecto de las otras cuentas per-
sonales de los dependientes del Supremo Gobierno, 
en que todas reconocen un origen. 

(1) Se l lama saldo la d i ferencia que hay entre el total del debito 
y el del crédito. H a y dos especies de saldos, deudor y ac reedor , se-
gún que el débito exéda al crédito ó viceversa. 



Hay cuentas en el Mayor que no necesitan libro au-
xiliar pues bastan por sí solas para dar á conocer su 
combinación; tales son las de Erario nacional,^ Adua-
nas marítimas, Gefaturas de hacienda de los Estados, 
Administración principal de rentas del Distrito, Recau-
dación principal de contribuciones directas, Comisaría 
central de guerra y marina, Depósitos, Préstamos, 
Donativos, diferentes contratos que haga el Supremo 
Gobierno,gastos generales, secretos, extraordinarios y 
otras muchas que ocuparía mucho papel para mencio-
narlas: en ellas se puede suplir la utilidad de los auxi-
liares, poniendo en cada partida un ligero estracto del 
negocio de que se trata, á fin de que sin ocurrir al Dia-
rio pueda dar el Tenedor de libros una idea general de 
las mismas á la hora que se necesite, pues 110 olvide-
mos que el sistema que se recomienda proporciona la 
brevedad, la exactitud y la claridad, dando esto por 
resultado. 1. 0 Q u e al público se le sirve oportuna-
mente. 2. 0 Q u e el buen nombre de una oficina está 
siempre á cubierto, y 3 0 Que todas las operaciones 
que se ejecutan están al alcance de la mas ruda capa-
cidad, circunstancia muy digna de atenderse porque 
entiendo que la contabilidad cualquiera que sea, con-
forme avanza en su carrera debe ir dejando nna huella 
luminosa que nos conduzca fácilmente al fin que se 
desea, y el cual consiste en el pleno conocimiento de 
todo lo que encierra en su seno. 

Supuesto que ya tenemos todos los libros que se 
necesitan para dar principio á una contabilidad, solo 
debemos ocuparnos del mecanismo de ella, para lo 
cual daremos una idea del modo de formar los asien-
tos, en razón á que no es posible darle á estos apuntes 
toda la estension que se quisiera, pues en primer lu-
gar no se trata de un curso de partida doble sino solo 
de la aplicación de ella á el sistema rentístico; y en 
segundo, la práctica nada mas es la que enseña el 

modo de asentar las diferentes clases de negocios que 
puede hacer el Supremo Gobierno, sus atenciones, sus 
productos etc. etc.; por consiguiente no se estrañe el 
hallar aquí algunos huecos que solo la voz viva puede 
llenar. 

o 

Entraba k las existencias yrimitiucs, en los libros. 

Supondremos, pues, que hay algunas existencias 
antes de comenzar la nueva contabilidad, á l a s cuales 
se les da entrada en los Borradores de la manera si-
guiente. 

Se adeuda la caja de la cantidad existente en el T e -
soro (previo un corte de caja), mas si solo parte de 
ella pertenece á la Hacienda Pública y la otra parte 
procede de algún depósito judicial ó de otro género, 
se acredita al Erario nacional por la primera, y al de-
pósito por la segunda. L a s libranzas á recibir pueden 
tener también las mismas procedencias y en este caso 
se adeuda el total de ellas y se acreditan, el ramo de 
Depósitos por las que no son del Supremo Gobierno, 
y por la que son, los diversos fondos á que pertenecen. 

Igualmente se adeudan los bonos existentes, las 
fianzas y los deudores que haya por recibos, acredi-
tándose por el valor de todos estos ramos al Erario 
naúional. Conviene sin embargo para manifestar la 
esencia del sistema y su utilidad, aprovecharnos de 
estos asientos de que hemos hablado con la doble mira 
de marcar el lugar legítimo que están llamados á ocu-
par los ramos que en ellos figuran y la de determinar 
la relación que hay entre el Diario y el Mayor, así co-
mo la necesidad del uno y del otro, pudiendo de esta 
manera esplicar la forma de los asientos en general y 



F E C H A 

Al f ren te 

— 1 8 — 

abrir un camino que aunque algo escabroso á primera 
vista, es sin embargo muy fácil y muy transitable pa-
ra el que marcha con cuidado. Propongamos ejem-
plos prácticos para hacer los primeros asientos de que 
hemos hablado, suponiendo que hay las siguientes 
existencias en el Tesoro : 

L e t r a s á recibir pe r t enec i en t e s al f o n d o de l 10 p g de con-
venc iones d ip lomát icas $ 9,000 

Le t ras á recibir pe r t enec ien tes á un depós i to 7,000 
Bonos del 26 p g C / d e capi ta l 32,000 
Dinero en efect ivo pe r t enec i en t e á la H a c i e n d a P ú b l i c a — 4,000 
I d e m idem ídem á un depós i to j u d i c i a l . . . 2,000 

E S P A Ñ O L A CI J)K C A P I T A L 3 E U A I Í I O N A C I O N A L 

Tota l ex is tenc ia $ 54,000 

Que c a u s a los s iguientes as ientos . 

» L A F E C H A . « 

L E T R A S á R E C I B I R á V A R I O S . 
Valor de las s iguientes l ib ranzas que según 

corte de Caja de tal fecha , resul taron exis ten-
tes en esta Tesorer ía genera l , 

á F O N D O DEL 16 P g BE C O N V E N C I O N E S 
D I P L O M A T I C A S . 

B O N O S DEL 26 P g DF. LA C O N V E N C I O N 

Valor de las letras números t an tos á tantos-
pe r t enec i en t e s á dicho fondo y que remit ió !& 
a d u a n a mar í t ima de tal par te con su oficio d i , 
tal f echa Ü 

á D E P O S I T O (de tal cosa) 
(Se espl ica la p r o c e d e n c i a ) 

Valor de los bonos de dicho f o n d o n ú m e r o s 
tan tos á tantos, exis tentes hoy en esta Tesore-
r ía gene ra l , según p o r m e n o r r e s p e c t i v o . . . 

Del f ren te @ 46,000 46,000 

C A J A á D I V E R S A S . C A J A á D I V E R S A S . 

á E R A R I O N A C I O N A L . 6,000 

Valor de la ex i s t enc ia en efec t ivo que ha 
resul tado h o y , según Corte de Caja p rac t icado 
en esta of ic ina con presenc ia del señor conta-
dor m a y o r etc. e tc . 

En pesos fue r t e s 3 3,000 
En m o n e d a vieja 1,000 4,000 

á D E P O S I T O S J U D I C I A L E S . 

[Aquí se esp l ica la p rocedenc i a del depó-
2,000 

| j - — — _ _ _ e 54,000j 54,000 

Obsérvese que el Diario tiene dos columnas de can-
tidades, y esto proporciona una comprobación cons-
tante en toda la serie de sumas que se ejecutan. 

Consecuentes con los principios asentados anterior-
mente, hemos adeudado la cuenta de libranzas á reci-
bir por el total de las que existen en cartera al comen-
zar la contabilidad, y por consiguient > acreditamos los 
ramos de Depós i to . . . .y el fondo del 16 p § , áf in de 
que haya en ellos una constancia de las letras que les 
corresponden. También se adeuda la cuenta de bo-
nos del 26 p g de la Convención Española, pues su-
ponemos que ingresa á ella el valor de $32,000 en 
esa especie, acreditando el ramo de "Erario Nacio-
nal" en razón á que no puede haber deudor sin acree-
dor, y por ser dicho valor perteneciente á la Hacienda 
Pública. 

Hemos supuesto dar entrada en la caja á una exis-
tencia de $ 6000; mas como no pertenece toda esta su-
ma al Supremo Gobierno, sino que están comprendí-



dos on ella, $2000 de un depósito judicial que no de-
ben quedar confundidos por ser preciso que aparezcan 
en un ramo especial como una constancia viva que 
desaparecerá cuando se devuelvan á quien correspon-
da; se acreditan los ramos de Depósitos judiciales, y 
el de Erario nacional, por los $4000 restantes que 
pertenecen á la Hacienda Pública. 

H e aquí la introducción, por decirlo así, ó el prólo-
go de toda contabilidad; á continuación se hacen todos 
los asientos conforme se va presentando la necesidad 
de ellos, teniendo siempre á la memoria el Tenedor de 
libros las siguientes reglas. 

Jtloiio ite formular los asientos. 

C a d a asiento consta de cuatro partes, á saber: la 
fecha, los títulos, el relato y el pormenor. La primera 
se pone á la cabeza de todos los asientos, la segunda 
consta del deudor y del acreedor ó de los deudores y 
acreedores; en el primer caso, se pone siempre el deu-
dor á la izquierda y el acreedor á la derecha separa-
dos ambos por medio de la partícula (á). E n el su-
puesto de que haya dos ó mas deudores y un solo 
acreedor, se espresa el conjunto de aquellos por la pa-
labra „Varios" conservando el mismo orden mencio-
nado y manifestando al pié del relato los ramos que 
están comprendidos en dicha palabra. Cuando es uno 
solo el deudor y varios los acreedores, se observa el 
mismo orden; y en el caso de que sean dos ó mas de 
unos y otros, se pone en el encabezado del asiento, 
„Varios á Varios" y en seguida se nombran por su or-
den regular, manifestando al pié de cada uno de ellos 
el motivo que lo hace deudor ó acreedor. 

El relato es un compendio del negocio de que se 
trata, donde se espresan las condiciones, motivo ú orí-
gen de él, refiriendo todos los documentos relativos 
como la suprema orden, recibo, certificado, etc. etc. 
que se tengan que mencionar y omitiendo lo que se 
considera inútil. 

El pormenor es e! complemento del relato, pues en 
los asientos donde se interesa mas de una persona ó 
figuran mas de dos ramos, se le pone á c a d a uno lo que 
le corresponde. Por ejemplo, (en el primer caso) se 
trata de abonar una paga á varios cesantes ocupados 
en la sección de liquidaciones de la Tesorería; pues 
bien, á fin de no tener que hacer un asiento para cada 
uno de ellos, se ejecuta lo siguiente. 

C E S A N T E S O C U P A D O S A C A J A . 

Valor d e las c a n t i d a d e s l ib radas h o y á los 
s igu ien tes cesan tes , o c u p a d o s en la secc ión 
de l i qu idac iones de es ta T e s o r e r í a gene ra l , 
por u n a p a g a del sue ldo q u e v e n c e n en el la y 
c o n a r r eg lo á lo d i spues to en la s u p r e m a or-
d e n n 6 m . 8 d e tal f e c h a que se a c o m p a ñ a al 
r ec ibo n ú m . 29. 

A D. José Mar ía l l o s a s $ 80 00 
„ ,. M a n u e l Es teva 40 20 
„ ,, Eligió Mendie ta 15 10 
„ „ Manue l Cor rea 15 10 150)40 

15040 

En el segundo caso, supongamos que se tienen que 
remitir $ 3000 á New-York para pago de sueldos de 
la Legación mexicana en los Estados-Unidos de Amé-
rica, y que para el efecto se gira una libranza de la ca-
sa de Tessier y C. c quien tiene cuenta corriente en 
la Tesorería, y se le abona un 10 p . S de cambio. 

L a primera circunstancia que se debe atender es la 
de determinar los ramos que deben figurar en el ne-
gocio y su clasificación para poder formar el esquele-
to del asiento. Efectivamente, en el presente caso hay 
que acreditar á Tessier por el valor de letra y por el * » / f 



premio de cambio á fin de ¿he exista en su cuenta, 
una constancia de que el Supremo Gobierno le debe 
esa cantidad que le facilitó; después examinaremos 
quienes son los que reciben la suma suplida por el 
propio Tess ier , pero antes me parece conducente de-
cir algo sobre el modo de determinar ios ramos. 

E l tenedor de libros supone en los ramos de su ca-
tálogo otros tantos entes imaginarios que están dota-
dos de la facultad de dar y recibir, de manera que 
para él son lo mismo la persona y la cosa (1), pues su 
objeto esclusivo es el de observar y anotar las diver-
sas alteraciones que sufren los repetidos ramos y que 
son se puede decir el alma déla contabilidad. 

Es to supuesto, en la cuestión que nos ocupa, el ra-
mo que recibe y representa varias personas, es el de 
„Legación en los Estados-Unidos de América," luego 
si recibe, es deudor; tal es la lógica de la partida doble; 
pero hay que advertir que la cantidad que ella recibe 
solo son $ 8000 valor de la letra, y á Tessier se le de-
ben $ 3 3 0 0 incluyendo el premio de cambio sobre la 
misma; por consiguiente el otro deudor es el premio 
de cambio, á quien se le abre una cuenta cuyo débito 
representará los diversos premios que haya tenido que 
abonar el Supremo Gobierno por situación de letras, 
cambios de moneda, anticipaciones etc. etc. 

(1) C u a n d o una sola pe r sona es la que debe figurar en una 
c u e n t a , e s t a t iene por título e l n o m b r e de esa persona , y c u a n d o 
e l las son va r i a s , en tonces se abre la cuen ta bajo el título del r amo 
q u e c a r a c t e r i z e de un modo espec ia l , las d i ferentes can t idades que 
en e l l a se e s p r e s a n . Muchas ocas iones también sucede q u e sin em-
b a r g o de n o c o m p r e n d e r s e n ingún individuo en una cuan ta , t ambién 
se s u p o n e q u e recibe 6 ent rega , con el objeto de tener s i empre á la 
vista el e s t a d o en que se halla; tal es la de, „ M u e b l e s y utensi l ios de 
las o f i c i n a s , " la cual se a d e u d a del valor de los que exis tan ac tual -
m e n t e , p r ev io un ava lúo , y de los que se c o m p r e n en lo suces ivo; 
a c r e d i t á n d o s e del importe de aque l los que se inuti l izen ó se ven . 
d a n ; p u e s si solo se ca rga á tal ó cual ramo los que se vayan com-
p r a n d o , ni se s ab rá los que pos i t ivamente exis ten, ni las c a n t i d a d e s 
q u e se inv ie r t an e a ese objeto. 

Una vez definidos los ramos y sus categorías, solo 
resta formar el asiento conforme á las reglas pres-
critas. 

>LA F E C H A . « 

D I V E R S O S á T E S S I E R y C 5 ? 
Valor de una letra que gi ran por c u e n t a de 

esta T e s o r e n a gene ra l , los espresados Sres . 
Tessier y C , = á carero de la casa de How!and 
y Aspinwal l de N e w - Y o r k . para pago de suel-
dos de la l epac ion m e x i c a n a en los Es t ados -
Unidos . y abonándosele1--á aquel los un 10 p g 
de cambio sobre los 3,000 pesos valor de la 
m e n c i o n a d a letra , según lo previene la supre -
m a orden n ú m e r o t an tos de tal fecha , espi-
d iéndo les el cer t i f icado n ú m . 20 y a d e u d a n d o 
los s igu ien tes ramos. 

L E G A C I O N EN iiOs F . S T A D O S - U N I D O S 

de AMERICA. 
< v 

Valor de la e sp resada l ibranza á favor del 
E x m o Sr. minis t ro p lenipotenciar io de Mé-
xico er. W a s h i n g t o n D. N. N, la que se le re-
mite pa ra pago de sue ldos de los e m p l e a d o s 
de esa legac ión , c o m o sigue: 

Pa ra dicho Kxmo. Sr. m i n i s t r o . . S 1 500 
„ el señor secre ta r io D. N. N . . 1.000 

oficial I». N.W . . . 500 

3,300 

Total valor 
P R E M I O D E C A M B I O . 

3,000 

u uv-j i^nm i > i v / . 

10 p § de cambio sf 3,000 pesos, a b o n a d o á 
los Sres. Tess ie r y C . 2 , según conven io 300, | 

Ya vemos que de esta manera quedará en el Libro 
Mayor cada cantidad en el lugar y ramo que le corres-
ponde, y que cuando con el trascurso del tiempo se 
nos ofrezca buscar estos antecedentes, tendremos que 
ocurrir, ó al Mayor (por medio del índice alfabéitco) 
si solo se quiere saber la sustancia del negocio, ó al 
Diario si se desean averiguar sus pormenores, no sien-
do posible que se confundan jamas unos ramos con 



otros, si hay un catálogo que nos guie para su clasifi-
cación. 

Igualmente merecen alguna atención los asientos 
de "Varios á Varios" pues ellos simplifican mucho el 
trabajo y facilitan la comprensión en ciertas ocasiones 
en que están ligados en un mismo negocio dos ó mas 
deudores y acreedores, y en que rio seria posible de-
terminar con exactitud en asientos separados, lo que á 
cada uno le corresponde. De esta especie es el asien-
to que voy á proponer. 

Supongamos que existe en la Tesorería una carta 
orden del 15 p § por derechos de importación causa-
dos en la aduana marítima de Mazatlan á cargo dé l a 
casa de los Sres. Bonne hermanos, y cuyo valor es 
de 808,88 pesos, á consecuencia de lo cual presentan 
estos señores algunos bonos de la deuda interior al 3 
p g valiendo 700 pesos, con el objeto de liquidarla 
(sin contar con sus réditos vencidos que importan 112 
pesos) ¿quiénes son los deudores en el presente caso? 
y ¿quiénes los acreedores? Como los bonos presenta-
dos por los espresados señores quedan amortizados, 
desde luego se comprende que el ramo de "Bonos de 
la deuda interior, al 3 p § " es deudor, pero hay que ad-
vertir que ellos han causado réditos porque tienen sus 
respectivos cupones; entonces debemos considerar que 
el ramo de "Deuda interior al 3 p 2 c/. de réditos" es 
el otro deudor, y ya solo nos faltará determinar los 
acreedores. Pues bien, al liquidar la letra en cuestión 
que es la que causa el entero en bonos, es claro que 
queda acreditada en el ramo de "Fianzas del 15 p § 
de derechos de importación," atendiendo á que como 
veremos adelante esta cuenta se adeuda de todas las 
letras de este género que se reciben de las aduanas 
marítimas y se acredita de aquellas que se van liqui-
dando, debiéndose también notar en el presente caso 
que siendo mayor el débiío que el crédito, puesto que 

» 

los Sres. Bonne hermanos enteraron en bonos la 
cantidad de 812 pesos, mientras que la carta orden á 
su cargo solo vale $808. 08; hay la necesidad de espe-
dirles por la diferencia entre estas dos cantidades, un 
certificado relativo que ellos puedan presentar cuando 
les convenga, y naturalmente se tendrá que acreditar 
la cuenta de "Certificados relativos del 15 p g de adua-
nas marítimas" á fin de que haya una constancia de 
que existe uno en circulación por valor de 312 pesos. 

Ya con estos datos podremos formular el asiento de 
la manera siguiente. 

- L A F E C H A . ' 

D I V E R S O S A D I V E R S O S . 
Valor de la le t ra n ú m . 148 de l 15 p § de im-

por t ac ión de la a d u a n a mar í t ima de Maza t l an 
q u e se l iquida hoy, a d e u d a n d o y a c r e d i t a n d o 
los c o r r e s p o n d i e n t e s r a m o s s e g ú n se e sp re sa 

B O N O S DÉLA D E U D A I N T E R I O R AL 3 P 2 . 

Va lo r d e los s igu ien tes b o n o s d e este fondo 
que en t e r an los Sres . B o n n é e h e r m a n o s en 
pago de la le t ra n ú m . 148 que se c i ta a r r iba . 

2 b o n o s letra C n ú m s . 4 3 2 y 433. 200 
1 idem ídem D n ú m . 44 500 

3 idem que se a m o r t i z a n y a d j u n t a n al r e -
cibo n ú m . 124 

D E U D A I N T E R I O R AL 8 P g C / 
DE R E D I T O S ! 

I n t e r e s e s que c o r r e s p o n d e n á los p r e c e d e n -
tes bonos y se a c r e d i t a n á los i n t e r e sados por 
rédi tos venc idos hasta tal f e c h a , 
l ü c u p o n e s de los bonos le t ra C p o r . . . $ 32 
32 idem del bono letra D por 80 

48 c u p o n e s de rédi tos venc idos p o r -
va lor d e 

á F I A N Z A * D E L 1 5 P g DE D E R E C H O S 

DE IMPORTACION. 

Valor Ue la ca r ta o rden n u m . 148 del 15 p g 

A la vue l ta 812 

700 

112 

FACULTAD DE INGENIERIA 



- 2 6 -

De la vuel ta 

de Mazat lan que s e l iquida hoy y se recibió: 
de la j u n t a de Créd i to Publ ico el d-ia t an tos del; 
ac tua l , s egún c e r t i f i c a d o n u m . 7 que c o n esa 
f e c h a se le e sp id ió 

á CERTIFICADOS RELATIVOS DEL 15" 
80888 

Valor de !a c a r t a o rden á cargo de 
los Sres. B o n n e h e r m a n o s $ 808 

I m p o r t a el c a p i t a l y réditos que los ^ 
m i s m o s señores e n t r e g a r o n pa ra su 
pago 812 00,| 

Di fe renc ia que r e su l t a á su favor y 1 
por la que se les e s p i d e un cer t i f icado raga-,', 
de ro ú n i c a m e n t e c o n letras de igual n a t u r a l 
l e z a " 

De lo espuesto resultará que los ramos de "Bo 
nos de la deuda interior al 3 p § " y "Deuda inte 
rior al 3 p g c/. de réditos," deben por los bonos 
y cupones ^amortizados, según consta del porme-
nor asentado — - - ® 

Y que los ramos de "Fianzas del 15 p g " y 
"Certificados relativos del 15 por p g ," tienen por 
el valor de la car ta orden y por el del certificado 
relativo, un crédito de 812 
cuyas cantidades son iguales, siendo esto una condi-
ción precisa en los asientos de esa especie. 

Resulta por lo que se ha esplicado que una misma 
operación está consignada por lo menos en tres libros 
diferentes, á saber: el Borrador donde se asienta en 
bruto, el Diario donde se corrige y el Mayor á donde 
se estampa definitivamente como una verdad purifica-
da. Ademas existe en los documentos originales, pe-
ro si por desgracia alguno de éstos sufriese un estra-
vio ó se traspapelase, no por eso quedaría la operacion 
sumergida en las tinieblas de la ignorancia, pues los 
libros hablan ené t icamente y proporcionan una cons-
tancia viva que se trasmite á la posteridad. 

B a l a n z a s . 

Al principio de cada mes se ejecuta una Balanza de 
libros para saber el movimiento que han tenido las 
cuentas en el mes anterior y los saldos que ellas arro-
jan. Pero antes de pasar adelante, examinemos el 
carácter de este documento tan interesante. 

Se llama Balanza el conjunto de los. débitos y el de 
los créditos del Libro Mayor comparados cada uno de 
los primeros con el que le corresponde de los segun-
dos en la misma cuenta, espresando el saldo si lo hay. 

Las Balanzas pueden ser mensuales ó anuales, dán-
doseles también á estas la denominación de generales 
y á aquella la de particulares. 

Las primeras sirven para manifestar que los débitos 
y los créditos que se han asentado en el mes, están en 
perfecto equilibrio. (1) 

Las segundas no solo tienen ese objeto, sino el de 
hacer palpables las diferentes alteraciones que tengan 
las cuentas del Libro Mayor durante un año, para dar 
entrada en el siguiente á los saldos que ellas arrojen. 

La prueba de las Balanzas es que la suma total de 
los débitos sea igual á la de los créditos, porque efec-
tivamente siendo una misma la cantidad que se adeu-
da y se acredita en cada asiento, el conjunto de todos 
los asientos debe producir sumas iguales, pues si pa-
ra formar dos fondos voy suministrando sucesivamente 
partes iguales, los totales de esos fondos deben ser 
iguales, es toes evidente. Lo mismo sucede respecto 
de los saldos, pues es un principio matemático que si 
en dos sumas iguales se agregan ó se quitan cantida-
des iguales, los resultados serán iguales. Creo que 
esto no necesita demostración. 

( i ) En estas t ambién se p u e d e ligar e l 'mov imien to an te r io r si se 
quieren rect if icar las s u m a s del „ M a y o r . " 
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De la vuel ta 

de Mazat lan que s e l iquida hoy y se recibió: 
de la j u n t a de Créd i to Publ ico el dia t an tos del; 
ac tua l , s egún c e r t i f i c a d o n u m . 7 que c o n esa 
f e c h a se le e sp id ió 

á CERTIFICADOS RELATIVOS DEL 15" 
80888 

Valor de !a c a r t a o rden á cargo de 
los Sres. B o n n e h e r m a n o s $ 808 

I m p o r t a el c a p i t a l y réditos que los ^ 
m i s m o s señores e n t r e g a r o n pa ra su 
pago 812 00,| 

Di fe renc ia que r e su l t a á su favor y 1 
por la que se les e s p i d e un cer t i f icado raga-,', 
de ro ú n i c a m e n t e c o n letras de igual n a t u r a l 
l e z a " 

De lo espuesto resultará que los ramos de "Bo 
nos de la deuda interior al 3 p § " y "Deuda inte 
rior al 3 p g c/. de réditos," deben por los bonos 
y cupones ^amortizados, según consta del porme-
nor asentado — - - ® 

Y que los ramos de "Fianzas del 15 p g " y 
"Certificados relativos del 15 por p g ," tienen por 
el valor de la car ta orden y por el del certificado 
relativo, un crédito de 812 
cuyas cantidades son iguales, siendo esto una condi-
ción precisa en los asientos de esa especie. 

Resulta por lo que se ha esplicado que una misma 
operación está consignada por lo menos en tres libros 
diferentes, á saber: el Borrador donde se asienta en 
bruto, el Diario donde se corrige y el Mayor á donde 
se estampa definitivamente como una verdad purifica-
da. Ademas existe en los documentos originales, pe-
ro si por desgracia alguno de éstos sufriese un estra-
vio ó se traspapelase, no por eso quedaría la operacion 
sumergida en las tinieblas de la ignorancia, pues los 
libros hablan ené t icamente y proporcionan una cons-
tancia viva que se trasmite á la posteridad. 

B a l a n z a s . 

Al principio de cada mes se ejecuta una Balanza de 
libros para saber el movimiento que han tenido las 
cuentas en el mes anterior y los saldos que ellas arro-
jan. Pero antes de pasar adelante, examinemos el 
carácter de este documento tan interesante. 

Se llama Balanza el conjunto de los. débitos y el de 
los créditos del Libro Mayor comparados cada uno de 
los primeros con el que le corresponde de los segun-
dos en la misma cuenta, espresando el saldo si lo hay. 

Las Balanzas pueden ser mensuales ó anuales, dán-
doseles también á estas la denominación de generales 
y á aquella la de particulares. 

Las primeras sirven para manifestar que los débitos 
y los créditos que se han asentado en el mes, están en 
perfecto equilibrio. (1) 

Las segundas no solo tienen ese objeto, sino el de 
hacer palpables las diferentes alteraciones que tengan 
las cuentas del Libro Mayor durante un año, para dar 
entrada en el siguiente á los saldos que ellas arrojen. 

La prueba de las Balanzas es que la suma total de 
los débitos sea igual á la de los créditos, porque efec-
tivamente siendo una misma la cantidad que se adeu-
da y se acredita en cada asiento, el conjunto de todos 
los asientos debe producir sumas iguales, pues si pa-
ra formar dos fondos voy suministrando sucesivamente 
partes iguales, los totales de esos fondos deben ser 
iguales, es toes evidente. Lo mismo sucede respecto 
de los saldos, pues es un principio matemático que si 
en dos sumas iguales se agregan ó se quitan cantida-
des iguales, los resultados serán iguales. Creo que 
esto no necesita demostración. 

( i ) En estas t ambién se p u e d e ligar e l 'mov imien to an te r io r si se 
quieren rect if icar las s u m a s del „ M a y o r . " 



l í d e r e s v i r t u a l e s . 

No solo hay que asentar en los libros el movimiento 
metálico ó valores efectivos que haya en la Tesorería, 
también deben constaren ellos los valores representa-
tivos ó virtuales que contribuyen demasiado á la cla-
ridad y exactitud de la cuenta, pues al Supremo Go-
bierno ambos le ocasionan recargo ó descargo y todos 
manan de una misma fuente. Efectivamente entien-

Por lo manifestado se puede deducir que las Balan-
zas son el crisol de todas las operaciones numéricas 
que se hayan verificado en el período que ellas abra-
zen y por las que aparecerán todos los errores de esa 
especie que se hayan c< metido, pues un solo centavo 
que resulte de diferencia será bastante para el que bus-
ca la exactitud numérica, y no habrá temor de que 
pase desapercibido algún equívoco que pudiese oca-
sionar un gravámen para la Hacienda Pública. Tam-
bién se pueden hacer pequeñas Balanzas de las cuen-
tas personales en sus respectivos ramos, y esto propor-
cionará el perpetuo conocimiento de lo que se adeuda 
á las diversas oficinas y corporaciones, cuyo pago de-
pende de la Tesorería. Cada Balanza de estas debe 
dar un resultado igual al de la cuenta correspondiente 
en el Mayor. 

Fácilmente se comprenderá que el sistema de par-
tida doble semejante á una gran máquina que está en 
continuo movimiento, demanda imperiosamente cons-
tancia y actividad en los individuos que la dirijen, pues 
así como en aquella, la d :scomposicion de cualquiera 
de las partes que la com ponen, ocasiona el entorpeci-
miento y tal vez la paralización; de la misma manera 
una sola de las operaciones mencionadas que t̂ e deje 
de ejecutar, es lo bastante para que se inter¡;;mpan 
todas las demás. 

do que la cuenta general debe abrazar todas las ope-
raciones que por medio de los Cortes de Caja ú otros 
documentos vengan á s u conocimiento, incluyéndolas 
de la deuda interior cuyo estracto conste en el Diario, 
refiriéndose á los auxiliares donde exista el pormenor 
de ellas; de manera, que en el referido Diario se en-
contrarán todas las part idas físicas y virtuales que ten-
gan relación con la Hacienda Pública y qué lleguen á 
noticia de la Tesorería , pues el Supremo Gobierno 
tiene que saber con exactitud las cantidades que en su 
nombre se perciben ó se ministran en cualquiera punto 
de la República. Con este fin, no debe haber sepa-
ración de valores en diferentes libros, lo cual pudiera 
originar confusion y entorpecimiento recíproco, pues 
todos esos valores pertenecen á la misma persona mo-
ral, y ademas, es muy fácil hacer el análisis de ellos 
porque en el Libro Mayor hay una cuenta para cada 
ramo y se puede extraer á la hora que se quiera todo 
lo necesario; dando todo es topor resultado, la positi-
va centralización de la cuenta y la formación breve y 
sencilla de los Estados de valores con el único auxilio 
del Libro Mayor, en donde se conoce inmediatamente 
la especie de las partidas, sirviendo para ello de regla 
que aquellas en que figura la Caja, las Libranzas á re-
cibir ó á pagar y los Bonos de diferentes fondos, tienen 
!a denominación de físicas y las restantes son virtuales. 

E n cuanto á los Estados particulares de valores de 
la Tesorería, se pueden sacar con solo la presencia de 
las cuentas que reasumen el movimiento físico y por 
lo que hace á los Estados generales, es menester re-
currir á las de las Gefaturas de Hacienda, si solo se 
quieren sacar los ingresos y egresos totales para de-
ducir las existencias, y á los ramos del Mayor en que 
se han diseminado, si se desea averiguar el pormenor. 

Desde luego se nota que existiendo en un Libro Ma-
yor todos los valores físicos y virtuales de que tiene 



conocimiento una oficina, ese libro proporciona la 
comprobación perpetua de todos los auxiliares y viene 
á ser por decirlo así, el eje sobre que giran todas las 
operaciones que ejecutan en ellos manos secundarias, 
v que et T e n e d o r de libros sujeta a una prueba que 
no puede fallar, y la cual consiste en la compara ron 
de los resultados, pues no sin razón los matemáticos 
han considerado la prueba como indispensable en to-
dos sus problemas, v ía verifican no solo por medio de 
la repetición del cáículo, sino tomando diferentes ca-
minos que conduzcan á una misma resolución. Por 
consiguiente aunque las operaciones aritméticas que 
se tengan que ejecutar sean muy insignificantes, no 
obstante, cualquiera equívoco que cometiese, ten-
dría que reportarlo la Hacienda Pública. 

© i f e r e t m a e n t r e l o s CÊstci îrcs £ l a s B a l a n z a s . 

No se deben confundirlos Estados de que he habla-
do, con las Balanzas del Libro Mayor, porque son dos 
cosas enteramente diversas. 

Los Estados generales contienen aquellas cantida-
des que manifiestan los diferentes productos de las 
rentas que han ingresado á las arcas nacionales en un 
tiempo determinado y las que se han pagado por 
cualquiera motivo, con especificación de ramos. 1 or 
consiguiente solo espresan el movimiento positivo de 
valores,; mientras que las Balanzas contienen el movi-
miento lumérico, abrazando todos los asientos que 
sirven de base para los pagos ó recepciones de cual-
quiera genero, y pudiéndose sacar de ese documento 
tan útil, el crédito activo y el pasivo del Supremo Go-
bierno; así es que los Estados indican los hechos, á 

medida que las Balanzas espresan e¿os hechos y las 
causas que los han producido. Reasumamos . 

Un individuo que depende del Erario, por ejemplo 
un empleado jubilado, tiene, como se ha esplicado 
anteriormente, una cuenta corriente con su Debe y su 
Haber; en el primero se anotan las partidas que se le 
libran, y en el segundo las que alcanza; aquellas es 
claro que han de constar en el egreso del Es tado de 
valores que se forme, pero ambas figurarán en la Ba-
lanza, porque los vencimientos de ese jubilado y de 
todos los de su corporacion, causan en ei Diario, mes 
por mes el siguiente asiento: 

• L A F E C H A . « 

E R A R I O N A C I O N A L á E M P L E A-
D O S J U B I L A D O S . 

Valor del venc imien to de esa c o r p o r a c i o n 
en el p resen te mes, según ajuste n u m . 1 fe 
c h a 31 de l mismo, f o r m a d o en la mesa res-
pect iva $'! 5,050 

Cuya cantidad total entra en el Debe de la cuenta 
de Erario nacional y en el Haber de la de Jubilados, 
esparciéndose luego en el libro respectivo de cuentas 
corrientes de ese último ramo con la cantidad que á 
cada uno le corresponde. ( I ) 

Supongamos por otra parte para que se comprenda 
mejor la idea, que un particular hace un préstamo al 
Supremo Gobierno de cien mil pesos, y que en el cur-
so de un año se le libran en pago varias órdenes á su 
favor por valor de cincuenta mil pesos. Al formar la 
Balanza general del año, se leerá en el renglón res-
pectivo lo siguiente. 

(1) Lo mismo se verif ica respec to de t o d a s las c l a se s ac t ivas y 



B A L A N Z A G E N E R A L D E L I B R O S 
de la Tesorería general de la nación que compren-
de del I o . de Enero al 3 i de Diciembre de Ibob . 

MOVIMIENTO. SALDOS. 

F u i s . T I T U L O S . Débito. i Crédito- Deudor. Acreedor. 

1 G a r r i d o P a s c u a l . . . . S 50,0001 | l00000| 1 50,0 00) 

A continuación siguen las otras cuentas bajo el mis-
mo orden, poniendo el sa ldo deudor cuando el débito 
exede al crédito Y esas cantidades enormes que se 
observan en las columnas dé l a s Balanzas anuales que 
llaman la atención de las personas que no conocen 
este sistema, son el resultado del conjunto de todas 
las que lian figurado al clasificar los valores y colocar-
los en sus respectivas cuentas . Por consiguiente, pue-
den considerarse como el valor representativo de todas 
la« partidas que se han acreditado por sus vencimien-
tos 6 por cualquiera otra causa á las personas á quie-
nes reconoce el Erario a lguna deuda, de las que han 
ingresado á las arcas públicas, así como de las que 
han salido, y son, en fin, las que determinan el monto 
de las propiedades nacionales ya valorizadas y de los 
productos de las mismas. 

Creo que con lo manifestado queda marcada la di-
ferencia entre los Es t ados de valores y las Balanzas 
generales, pasando á ocuparme de la deuda inte-
rior. 

A s u n t o s í rc l a í ü m í i a i n t e r i o r . 

Observemos esta deuda en sus diversas faces á fin 
de seguir la huella de un crédito contra el Erario, has-
ta su amortización. 

El Ministerio de Hacienda remite á la Tesorería 
general cuatro espedientes para su conversión, siendo 
de advertir que uno de ellos tiene réditos del 3 v del 
5 p . ^ ^ - • • • 3 o 

o Se forman los siguientes asientos. 

L A F E C H A . ™ — ™ » 

D F . Ü D A N A T I O N A L á V A R I O S . 

V a l o r d e l a s l i q u i d a c i o n e s d e los c u a t r o es-
p e d i e n t e s n ú m s 1 , 8 ' 9 . 1,814. 1.815 y 1,999 
q u e r e m i t e el m i n i s t e r i o de h a c i e n d a c o n su olí 
c i ó n ú m . 8 d e 15 de l c o r r i e n t e , p a r a su c o n 
v e r s i o n en b o n o s de los f u n d o s r e s p e c t i v o s 

á D E U D A I N T E R I O R C , nr. C A P I T A L 

A L y i* 

V a l o r q u e c o r r e s p o n d e a l 3 p g e n los es-
p e d i e n t e s q u e á c o n t i n u a c i ó n s e e s p r e s a n : 

Líquido de 
3 r § -

Brutos. 

N ú m e r o 1,809 d e D. Josfi 
L u n a $ 1,4-27 87 

, , 1,814 d e D. J u a n L a z o . 85 35 
„ 1.818 „ D. T i r s o R u i / . . 437 24 
„ .« ,9!>0 ., I). L u i s S u a -

r e z l i q u i d a c i ó n . . . . 3 0 1 5 00 
D e l m i s m o 2 = idem 1,450 00 

4 e s p e d i e n t e s d e la 
d e u d a i n t e r i o r a l 3 p § va-

1,142 30 
68 20 

3 .9 80 

1,507 50 
1,015 0l¡ 

l i e n d o 
á D E U D A I N T E R I O R 

6 415 46 l í q u i d o . . 
Vf DE C A P I T A L 

Al. O 

V a l o r q u e c o r r e s p o n d e a l 5 p = e n e l espe-
d i e n t e q u e á c o n t i n u a c i ó n se e s p r e s a . 

Bruto. Líquido de 
5 r § -

N ú m . l,9flt» d e D. L u i s 
S u a r e z 1 l i qu id § 3 .015 00 1 507 50 

D e l m i s m o 2 = idem 1,450 00 435. 00 
. l e s p e d i d n t e d e la d e u d a 

i n t e r i o r d e l 5 p .§ v a l i e n d . 4 ,465 00 l í q u i d o . . 

A l a v u e l t a S 

6 ,025 30 

4,082 80 

1 942 5'» 

6,025, o0 (",025301 



— 3 4 — 

C u a n d o s e c o n v i e r t e n e s t o s e s p e d i e n t e s , s e h a c e n 

i o s s i g u i e n t e s a s i e n t o s . , 

» L A F E C H A . ' 

D E U D A I N T E R I O R C / P B C A P I T A L *» 
3 P 5 A VAIUUS. 

á l i U NÜS de la D E U D A I N T E R I O R al 3 p g 
""Valores que cor responden á los s igu ien tes 
c réd i tos y se en t regan á sus respec t ivos re. 
p resen tan tes , en bonos del 3 p g corno s igue . 

Liquido del 
3 p g -Erutos. 

N ú m e r o 1,809 de D. José 
L u n a . . . . . $ 1,4-27 87 1,142 30 
1,814 de D. Juan Lazo . 8o 35 68 20 

I, 1,818 „ D. Ti rso Ruiz . 437 .24 349 80 
„ 1,999 ,, D. Luis Suarez , 

1= l iquidación 3.015 00 1,507 50 
Del mismo 2 Ídem 1,450 00 1,015 00 

4 e sped ien tes va l iendo j u n t o s . . . $ 4,062 80 
Y se en t regan los s iguientes b o n o s . — 
1 bono letra A núiri. 811 p o r . . . ; $ '<¡5 
1 id. id. B „ 3.348 „ : 100 
1 id. id. E „ 1,907 1.000 

3 bonos pa ra el e sped ien te n ú m . 1,81)9 
á D. José L u n a por rec/ n ú m . 7 $ 1,125 

1 bono letra B núm. 1.313 para el espe-
diente n ú m . 1,814 á D. J u a n Lazo por 
rec ibo n ú m . 8 50 

Al f ren te S 1,175 

De la vuelta 6,025 30 6.02530 

K O T A . Los 4 esped ien tes de este as , en to 
p re sen tan un valor bruto d e ' " ' ¿ a ^ a s 
P Según las l iquidaciones ap robadas 
c o r r e s p o n d e n . 

A j a deuda i n t e n o r d d ^ 

i á e m ídem al 5 p 3 — ^ 9 4 2 j > 0 6,025 

Diferencia que ap rovechó la Ha-
c i e n d a Públ ica • 

Del f r en t e $ 1,175 

1 bono letra B núm. 1,314 por .. §> 50 
3 id. id. C ,. 3,341 á 3,351. 300 

4 bonos para el e sped ien te núm. -
1,818 á D. Tirso R u i z por r ec / n ú m . 9. 350 

1 bono le i ra A n ú m . 812 p o r . . . 8 '¿5 
1 id. id. E „ 1,908 1.000 

2 b o n o s p a r a la 1 l iqu idac ión 
del e sped ien te n ú m . 1 999 á D. 
L. S u a r e z i>or rec ibo n ú m . 10. 1,025 

1 bono letra 1) n ú m . 1.315 p o r . . $ 500 
1 id. id. E „ 1.999 1,000 

2 b o n o s pa ra la 2*. l iquidación 
del e s p e d i e n t e n ú m . 1.999 ¡i D. 
L. S u a r e z por rec ibo n ú m . 11 1,500 

Total de bonos del 3 p = espedidos . 
á A PR.< >V K C H A M I K i V T O S P A RA I,A H A 

( J l h M M l ' i K l . l O A . 

Valelí los e sped i en t e s que an tece -
den según el p o r m e n o r que se a sen tó 
a l pr incipio $ 4 082 80 

A d e m a s se c o m p e n s ó el e sped i en -
te n ú m . 1.999 tomando de la cant i -
dad seña lada en bonos del 5 P § co-
m o se esp l icará a d e l a n t e é 10 00 

V en t e ró en efect ivo D. T. 
R u i z por el e sped ien te n ú m . 
1,818 c o m o igua lmen te se es-
plicarA 20 10 20 

4,050 

Total que c o r r e s p o n d e e n t e r a r en 
b o n o s del 3 t g $ 4,093 0( 

Se en t rega ron según los rec ibos 
núms . 7 á 11 4,C50 01 

Di fe renc ia ced ida á la H a c i e n d a Públ ica . . 

• L A F E C H A . « 

43 

C A J A i D E U D \ I N T E R I O R C / DE C A P I 
TAL al 3 p g . 

Vale el e sped ien te n ú m . 1 , 8 1 8 . . . 8 349 80 

A la v u e l t a . . . . S 349 80 4,193 

/ 



1 , 9 4 2 5 0 

6 ,02820" 6,035,70 

C o r r e s p o n d e e n t r e g a r e n b o n o s de l 5 p g 

M f r e n t e . ; S 

— 3 6 — 

D e la v u e l t a . . . S 349 80 

S e e n t r e g a r o n e n b o n o s d e l 3 p § •• 350 00 

D i f e r e n c i a q u e e n t e r ó e n e f e c t i v o e l i n t e r e 

* L A F E C H A . 

D E U D A I N T E R I O R C / RE C A P I T A L AL 

Un e s p e d i e n t e v a l i e n d o S 1,942 o. 
Y se e n t r e g a n los s i g u i e n t e s b o n o s . 

1 b o n o l e t r a L n ú m . 107 p o r . . 500 
1 id. id . M „ 15G „ 1,000 

E n l a 2 3 l i q u i d a c i ó n d e l e s p e d i e n t e n ú m 
1,999 s o b r e el b r u t o de 1 450 p e s e s , le c o r r e s 
p o n d e j i e n b o n o s de l 5 p g 435 p e s o s ; m a -
c o m o s o l o se e n t r e g a r o n 425, r e s u l t ó un so-
b r a n t e de 10 p e s o s q u e s e t o m ó p a r a c o m p l e -
t a r la c a n t i d a d d e b o n o s e n t r e g a d o s de l 3 p g , 
a c r e d i t á n d o s e -i e s t e f o n d o 

á A P R O V E C H A M I E N T O S . 

al 3 i ' 5 . 

5 i > ? á VARIOS, 

á B ( K N O S d e l a D E U D A J N T E R f O R a! 5 p § 

V a l o r e s q u e c o r r e s p o n d e n e n e s t a d e u d a a ' 
s i g u i e n t e c r é d i t o c o n d o s l i q u i d a c i o n e s . 

„ Líquido do!1 

Brutos. 5 p g . 

N ú m e r o 1.999 de D . L u i s 
S u a r e z 1 « l iqu id $ 3 ,015 00 L 5 " 7 5«> 

Del m i s m o 2" . i d e m 1,450 00 43o 00 

2 b o n o s p a r a l a l l i q u i d a c i ó n á D. L . 
S u a r e z p o r r e c i b o n ú m . 12 1,50( 

5 b o n o s l e t r a l n ú m s . 7 0 á 7 4 p o r . $ 125 
C i d . id. J „ 245 á 2 5 0 , , . . 300 

T o t a l d e b o n o s , e s p e d i d o s de l 5 p 
á D E U D A I N T E R I O R C / I>E C A P I T A L 

11 b o n o s p a r a la 2 a. l i q u i d a c i ó n á D. 
L . S u a r e z p o r r e c i b o n ú m . 13 

De l f r e n t e $ 

p o r e l e s p e d i e n t e q u e a n t e c e d e s e g ú n e l por-
m e n o r a s e n t a d o a l p r i n c i p i o $ ',,«¿42 50 

Se d e d u c e p o r la c o m p e n s a c i ó n 
q u e s e h i z o e n l a 2 s . l i q u i d a c i ó n 
de l m i s m o _ 10 00 

T o t a l q u e d e b e e n t r e g a r s e e n 
bonos del 5 p g 1,9:32 50¡ 

S e e n t r e g a r o n p o r los r e c i b o s n ú -
m e r o s 12 y 13 1,925 00 

D i f e r e n c i a c e d i d a á la H a c i e n d a P ú b l i c a . 

6,02820 6,035170 

7 5 0 

6 .03570 6 , 0 3 5 7 0 

Por lo espucsto se verá que cada operacion de la» 
que se ejecutan con ios créditos de la Deuda interior, 
está consignada al ramo que le corresponde para 
que no se confundan entre sí y sea posible encontrar 
con brevedad y precisión los antecedentes que se so-
liciten. 

A s i e n t o s be la (Saja. 

Para los asientos en que figura la Caja se puede 
establecer como regla general que bajo el encabezado 

e, C A J A á VARIOS, se ponen siempre todos los 
ngresos en efectivo que hay en un mismo dia, espre-

isando á continuación los ramos de que proceden 
acompañados de la partícula (á) y al pié de cada 
uno de ellos el motivo de la remisión; y bajo el de, 
V A R I O S á CAJA, todos los pagos que se hacen 
diariamente, al pié de sus respectivos ramos, con el 
pormenor correspondiente y refiriéndose á los docu-
mentos relativos. 

•13'» 'n - ius 



A s u n t o s He l a s j e f a t u r a s De Cjacicnia. 

Los asientos que producen los Cortes de Caja de 
las (Jefaturas de Hacienda, se hacen por el orden si-
guiente, suponiendo tener á la vista uno de segunda 
operación de la de Veracruz. 

• L A F E C H A . . 

( J E F A T U R A DE H A C I E N D A DE V E R A -
C R U Z Á VARIOS. 

Valor de los s i gu i en t e s i ng re sos q u e h a te-
n i d o d i c h a G e f a t u r a en el mes de F e b r e r o ul-
t imo s e g ú n su Cor t e de C a j a de s e g u n d a ope-
r a c i ó n de 28 del m i s m o , rec ib ido con su ohc io 
f e c h a 3 del p r e s e n t e . „ „ 

& A D M I N I S T R A C I O N DF.I. D E R E C H O D E 
FORTIFICACION de VERACRUZ. 

R e c i b i ó de d i c h a admin i s t r ac ión po r los 
p r o d u c t o s que t u v o en d i cho m e s de F e b r e r o » 

4 A D U A N A M A R I T I M A DE V E R A C R U Z . 

R e c i b i ó de és ta p a r a a t e n c i o n e s | 
de la G e f a t u r a — T $ 6 010 00 

I d e m p a r a el c a m i n o de fierro.. 3,621 51) 

á M O N T E P I O C I V I L I N G R E S O . 

R e c i b i ó por ios d e s c u e n t o s h e c h o s pa ra es-
te r a m o en d i cho m e s de F e b r e r o 

. L A F E C H A . « 

V A R I O S A G E F A T U R A df. H A C I E N D A DE 

V E R A C R U Z . 

Valor de los s i gu i en t e s e g r e s o s q u e ha te-
n i d o es ta G e f a t u r a en el m e s de F e b r e r o últi-

Al f r e n t e § 

1,73387 

9,62150 

2 5 0 

11,35787 

11,357,87 

14,90869 

26,26656 

Va lo r de la r e l ac ión n ú m . 4 po r lo p a g a d o 
e n ese r a m o 

E M P L E A D O S J U B I L A D O S . 

Valor de las r e l ac iones n ú m s . 9 á 11 p o r s u s 
p a g o s á e s t a c o r p o r a c i ó n 

G A S T O S G E N E R A L E S DF. H A C I E N D A . 

Valor de la re lac ión n ú m . 11 por es tos g a s -
tos 

Y así los demás para que vaya cada uno al ramo 
q u e le corresponde y se pueda saber al fin del año lo 

»#1. • *. 

Va lo r de la r e l ac ión n ú m . 5 po r lo p a g a d o 
á d i c h o s e m p l e a d o s 

R A M O M I L I T A R . 

Valo r de lo dis t r ibuido p a r a las a t e n c i o n e s 
de l r a m o mil i tar 

C E S A N T E S O C U P A D O S . 

Valor de la re lac ión n ú m . 7 po r sus p a g o s 
á es ta c o r p o r a c i o n 

M O N T E P I O C I V I L E G R E S O . 

Valor de la re lac ión n ú m . 8 po r sus p a g o s 
á es ta co rpo rac ion 

E M P L E A D O S R E F O R M A D O S . 

D O S O C U P A D O S . 

Valor de la re lac ión n ú m . 3 po r es tas e x e -
d e n c i a s $ 

C E S A N T E S D E S O C U P A D O S . 

26,266561 

-39-
Del f r e n t e $ 11,35 ' 

m o , s e g ú n su Corte de C a j a de 28 del m i s m o 
r ec ib ido con su oficio f e c h a 3 del p r e s e n t e . 

S U E L D O S y G A S T O S d r G E F A T U R A S 
d e H A C U . N D A . 

Valo r de la re lac ión n ú m . 1 po r s u e l d o s de 
e m p l e a d o s de la G e f a t u r a $ 191 67 

Va lo r de la re lac ión n ú m e r o 2 por 
gas tos m e n o r e s de la m i s m a 30 00 

E X E D E N C T A S DF. S TI E L D O S D F. E M P L E A 
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recaudado y distribuido por todas las oficinas depen-
dientes de la Tesorería general. (1) 

E n cuanto á los demás asientos que con frecuencia 
hav necesidad de hacer, son tantos y de tan diversas 
na tura lezas que no es posible fijar una base, en razón 
Tauc solo la práctica va enseñando el orden que se 
debe seguir, consistiendo la única dificultad en saber 
distinguir los deudores de los acreedores, para lo cual 
es menester no olvidar las reglas dadas anteriormente. 

If loíio be p a s a r los asientos bel d i a r i o al f U a g o r . 

Con arreglo á lo que se ha dicho anteriormente, se 
hallan en los asientos del Diario los deudores á la iz-
cuierda y los acreedores á la derecha, separados por 
medio de la partícula á. Pues bien, se abren las cuen-
tas del Mayor conforme se va presentando la necesi-
dad escribiendo los títulos en un índice alfabético con 
el número del fólio que les corresponda y poniendo 
esos mismos números á la izquierda de los propios tí-
tulos en los asientos del Diario. En seguida se van 
pasando sucesivamente al Mayor, asentando por re-
d a venera!, todos los ramos acreedores de las parti-
das del Diario, en los folios del Debe de las cuentas 
•relativas del Mayor, precedidos de la partícula a y to-
dos los deudores, en los folios del Haber, precedidos 
de la preposición por. De manera que si Pedro le 

m T a m b i é n se a d e u d a n las G e f a t u r a s de H a c i e n d a , de las exis-
t e n c i a s q u e a p a r e z c a n en los p r i m e r o s Cor t e s de Ca j a al c o m e n z a r 
a c o n t a b i l i d a d , pa ra c u y o e fec to se a b r e una c u e n t a con el t í tu lo 

E x i s t e n c i a s pr imi t ivas de l a s G e f a t u r a s de H a c i e n d a de les Ea-
tad 'ós" la cua l se a c r e d i t a de todas las q u e e s p r e s e n los re íe r idos 
Cor t e s d e C a j a . 

debe á Juan, encontraré en el Diario un asiento cuyo 
eucabezado diga, Pedro á Juan, y cuando haya pasa-
do este asiento al Mayor, se podrá leer en el Debe de 
la cuenta de Pedro una partida que dirá á Juan, y en 
el Haber de la de Juan, otra que dirá, por Pedro, re-
sultando entonces haberse adeudado la cuenta de Pe-
dro y acreditado la de Juan , por una misma cantidad. 

Al pasar al Mayor cada deudor ó acreedor del Dia-
rio, se anota con un punto á la derecha del número 
que indica el fólio de aquel. 

p a r t e s be que se componen los Débitos j) r rebi tos Del 

íHa j jo r . 

Cada débito ó crédito en el Mayor cansía de siete 
partes que están separadas entre sí por líneas perpen-
diculares, á saber: el mes al pié de! año á que corres-
ponda; el dia: el ramo por el cual se adeuda ó se acre-
dita la cuenta; un estracto que dé á conocer el motivo 
que hay para ello, con citación del recibo ó certifica-
do; la foja del Diario en que está el asiento; el folio de 
la cuenta que hace juego (que se llama, fólio de en-
cuentro), y la cantidad. Siendo de advertir que hay 
dos columnas de cantidades. En la primera se pone 
la que corresponde á cada asiento sacando la suma a 
la secunda e! dia último de cada mes, y cuando hay 
dos cantidades en esta, se suman igualmente, con el 
objeto de poder hacer con prontitud las Balanzas que 
comprendan de dos meses para arriba, y con el de co-
nocer á primera vista cuál es el débito ó crédito d e 
una cuenta, en un dia, en un mes, en dos meses, en 
tres meses u n a n o ' e t c - e t c ' 

Según los principios ya asentados, creo que se com-



prenderá fácilmente el mecanismo de la partida doble' 
restándome tan solo dar el análisis o la combinación 
de las principales cuentas del Libro Mayor, con el ob-
jeto de poderse formar una idea exacta de ellas, exa-
minándolas desde su origen hasta su conclusion, cuyo 
estudio desvanecerá completamente las dudas que ha-
ya sobre la materia y pondrá de manifiesto todas las 
ventajas que se pueden sacar de este sistema de con-
tabilidad. (1) 

a n á l i s i s ¡>e l a s principal is mentas M Cibro íf laf ior . 

L a Caja . El débito de esta cuenta se forma de 
todas las cantidades que por cualquie-
ra causa ingresan en efectivo., con es-
presion de los ramos de que proceden 
y de los números de los certificados que 
se tengan que espedir. El crédito de 
ella consiste en los diversos pagos que 
se hacen diariamente con anotacion de 
los recibos que firmen los interesados» 
de manera que la comparación de am-
bas sumas á fin de cada mes dará la 
existencia en caja para el mes siguien-
te; pudiéndose formar violentamente 
por ios totales de la mencionada cuen-
ta, un corte de caja de primera opera-
ción y con auxilio del Diario en cada 
uno de los asientos, el de segunda. 

( I ) D e t e r m i n a r é t odos los ca sos c o m u n e s , p e r o si o c u r r i e s e a l -
g u n o p s t r a o r d i n a r i o q u e no es té previsto, no po r eso se a l t e r a r á 
e l o r d e n d e l a s c u e n t a s , p u e s solo s e r a un déb i to ó un c r é d i t o mas . 

Va le s á r ec ib i r . El débito de esta cuenta consta de 
las diferentes libranzas que se han re-
cibido incluyendo las existentes en el 
Tesoro al principio de la contabilidad, 
y espresando la aduana ú oficina remi-
tente, así como los números de las le-
tras. El crédito espresa la salida de 
las mismas, figurando la Caja si fueron 
cobradas; y si fueron entregadas, la 
persona que las recibe bajo su respec-
tivo ramo, poniendo también los núme-
ros para saber á primera vista si existe 
ó no en Cartera la letra que se busca. 
Fácilmente se conocerá que el saldo 
de esta cuenta á fin de cada mes dará 
á conocer las que existen en Cartera 
para el mes siguiente. 

Vales á P a g a r . Es ta cuenta se acredita de las letras 
que se giran á cargo del Ministerio de 
Hacienda y que acepta la Tesorería 
general, ó bien de las giradas directa-
mente á cargo de esta última oficina, 
haciéndose iguales anotaciones que en 
la de, Vales á recibir; y se adeuda al 
cumplirse sus respectivos plazos y sa-
tisfacer su importe, de manera que el 
saldo de la referida cuenta manifiesta 
los que están en circulación. 

Era r io N a c i o n a l . Esta cuenta no se puede definir ac-
tualmente con exactitud, sin embargo 
de ser ella el eje sobre el cual giran la 
mayor parte de las operaciones que se 
verifican, y solo diremos en general que 
su débito está compuesto de todos aque-
llos valores de que se necesita tener 
constancia para que sean satisfechos á 
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á conocer las que existen en Cartera 
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saldo de la referida cuenta manifiesta 
los que están en circulación. 
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su tiempo; y el crédito del importe do 
los saldos anuales de todas las cuentas 
abiertas á las oficinas que han remitido 
cantidades á la Tesorer ía y de los de 
diversos ramos que hayan causado in-
greso, como por ejemplo: „Multas^ 
„Derechos de exámenes de abogados 
„Productos de oficios de hipotecas" etc. 
y finalmente de todas las existencias en 
metálico, libranzas, documentos á su 
favor, bonos de diferentes fondos, mue-
bles, etc. que pertenezcan al Erario 
nacional y á los cuales se les da entra-
da en los libros al principio de la con-
tabilidad. Por consiguiente, cuando lle-
gue la vez de que esta cuenta absorba 
todos los valores que le están afectos, 
por sí sola bastará para dar á conocer, 
no los ingresos y egresos que manifies-
ta un Estado de valores, sino la dife-
rencia qué hay entre los productos de 
la Hacienda pública y sus atenciones 
positivas. 

A d m i n i s t r a c i ó n Estas oficinas en su mayor parte so-
p r i n c i p a l de r en- j0 tienen crédito, pues el débito única-
c a l t ' c t ' t ^ ñ : mente consistirá en las órdenes ó cer-
tribuciones, p a p e l tificados devueltos por falta de pago; y 
oficinas y r c c a X e s t a n d o aquel de todos los ente-
doras subalternas, ros que hagan en efectivo en la 1 e-

sorería ó de los pagos que verifiquen por 
cuent i de la misma, figurando en el 
primer caso la Caja y en el segundo el 
ramo beneficiado, con espresion del 
certificado ú orden relativa. Los sal-
dos de estas cuentas comprenden los 
diversos cargos que ellas tienen contra 
la Tesorería general. 

A d u a n a s mar í t i - Lo mismo sucede respecto de estas 
mas. oficinas, cuyo crédito consiste en los 

pagos que verifican á consecuencia de 
órdenes espedidas por la Tesorer ía y 
en las libranzas que remiten de diver-
sos fondos por derechos causados en 
las mismas. 

G e f a t u r a s de H a - El débito de estas cuentas espresa 
c i e n d a de los Es- las cantidades que en vista de los Cor-
t a d o s- tes de Caja respectivos (según se dijo 

anteriormente) han ingresado en ellas 
por productos de las rentas de los Es-
tados, lo que se libra en efectivo como 
suplemento á las mismas para que mar-
chen los interesados á tomar posesion 
de sus empleos en las propias Gefatu-
ras ó para cualquiera otro objeto, las 
órdenes de pago que devuelvan á la 
Tesorería por no haberlos verificado 
etc. etc.; y el crédito consiste en los 
pagos que hayan hecho por orden de 
la misma Tesorería y con cargo á sus 
legítimos ramos. 

S u e l d o s d e ofi- Cada una de ellas tiene su cuenta 
c i ñ a s c u y o p a g o r e s p e c t i va , cuyo débito consta de las 
d e p e n d e d e la T e - ^ ^ ^ e f e C t i v o ¿ certificados á 

cargo de oficinas recaudadoras, que re-
ciban los empleados, figurando Ja Caja 
en el primer caso y la oficina (¡ue debe 
pagar, en el segundo; así como la per-
sona interesada, el número del recibo, 
etc; componiéndose el crédito de las 
sumas totales de los presupuestos cor-
respondientes mes por mes, á fin de 
que el saldo produzca la cantidad que 
adeuda la Hacienda pública á la oiici-
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na en cuestión. Mas hay que advertir 
que debiendo tener cada una de ellas 
un Habilitado, este debe tener también 
su cuenta separada donde consten las 
partidas qqe se libran por su conducto 
y cuyo crédito sea el importe de las dis-
tribuciones que rinde, de manera que 
la comparación entre aquel y el débito 
manifestará las cantidades que exis-
tan en poder del Habilitado por estar 
pendientes de distribución, debiéndose 
adeudar la oficina respectiva por el im-
porte de cada una de las que presente, 
lo que va produciendo sucesivamente 
el descargo de las cuentas de los Habi-
litados á medida que aumentan los dé-
bitos de las relativas hasta nivelarse 
con los presupuesto-:. 

V a r i a s c o r p o r a - Lo mismo se verifica respecto de las 
ciones. corporaciones, como Monte pío civil, 

militar, Pensionistas, Jubilados, Cesan-
tes, etc. etc.; que ademas de tener ca-
da una su cuenta respectiva, se le lleva 
también al Pagador bajo el mismo or-
den que las de las oficinas. 

L e g a c i o n e s d e L a cuenta de las Legaciones se He-
M é j . c o en di ver- v a en vista de los datos que facilite el 
sos pa íses e s t r a n - T\t- • . • • r> i • ^ 

je ros Ministerio de Relaciones, como son los 
vencimientos de ellas y las noticias de 
las variaciones y cambios que ocurran 
en el personal, con respecto al crédito, 
á fin de que conste en el de cada Lega-
ción la cantidad anual que le corres-
ponda, y con respecto al débito, se 
adeuda de las cantidades que se libran 
á los individuos que las componen, lo 

cual produce el conocimiento constan-
te del estado en que se encuentran, 
pues las supremas órdenes de pago que 
haya sobre el particular no son la úni-
ca base para poder formar con pronti-
tud una liquidación. 

F i a n z a s del 15 Al llegar los inventarios de las cartas 
p.g de derechos órdenes por derechos causados en las 

S ' n a s ta?í e Aduanas marítima*, se adeuda la caen-
t imas . ta por el total de ellos, espresanao ia 

aduana remitente y los números de or-
den, y acreditándose todas las que van 
satisfaciendo las personas á cuyo cargo 
vienen dichas cartas órdenes, resultan-
do de esto que la comparación entre el 
débito y el crédito producirá las exis-
tentes en la Tesorería. 

Como á veces se espiden certificados 
feü^títys relativos que se consideran como cons-

tancias de las cantidades que han en-
terado en bonos los interesados, mayo-
res que las que les corresponden por 
los derechos que han causado en las 
Aduanas respectivas, resulta que si el 
importe de una letra del 15 p . g tiene 
una fracción que no llega á 25 pesos y 
la persona á cuyo cargo vino posee un 
certificado relativo, se observa tomar 
de este la cantidad necesaria para com-
pletar (si su valor es superior al de la 
mencionada letra), devolviéndolo ano-
tado, y también se acostumbra amorti-
zarlo, espidiendo uno nuevo por el res-
to; lo cual parece oportuno manifestarlo 
con el objeto de que se comprenda que 
el crédito de esta cuenta consiste en 
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los certificados que se han espedido, 
espresando cada una de las personas 
interesadas y demás explicaciones; y 
el débito consta de los que se amorti-
zan ó se anotan, marcando también las 
personas; de modo que es fácil distin-
guir á primera vista los que están sal-
dados y los que están en circulación. 

F i a n z a s d e l 2 5 Esta cuenta se lleva lo mismo que 
P o de d e r e c h o s {a ( j e fianzas del 1 5 p . g ; observando-
de l a T u d Z a C ; ú - se también el propio órden para los 
b l i ca . certificados de este género. 

Gastos s e c r e t o s El crédito de estas cuentas se forma 
y e x t r a o r d i n a r i o s de \as cantidades marcadas por la ley 
genera les* 1 d e 6 H a - de presupuestos y el débito de las que 
c i e u d a , e t c . e t c . se libran en virtud de supremas órde-

nes relativas, manifestando las perso-
nas que reciben, etc. etc., y por consi-
guiente al fin del año se verá cuanto 
difiere el uno del otro, introduciendo 
también en el último los que se erogan 
en los Estados y manifiestan los Cortes 
de Ca ja . 

O b r a s de P a l a - acredita el ramo por el valor de 
ció. r e p a r a c i ó n d e los diversos presupuestos ó cuentas 
cuarteles y de p a r t i c u l a r e s m a n d a d a s a b o n a r p o r el 
otros edificios pu- , . i j i 
biicos. »supremo üobierno, y se adeudan las 

partidas que se vayan librando con es-
presion de la persona que recibe, para 
que se vea cuando quedan saldadas. 
Es ta comparación diaria aleja las pro-
babilidades de una equivocación, pues-
to que en un mismo folio existen todos 
los datos. 

I m p r e s i o n e s d e l Es ta cuenta se acredita del valor de 
G o b i e r n o . j a s diversas supremas órdenes para pa-

gos de esta naturaleza, en razón á que 
son otros tantos libramientos contra la 
Tesorería á favor del ramo de impre-
siones; adeudándose de todas las canti-
dades en efectivo, libranzas ú órdenes 
á Cargo de otras oficinas que se entre-
gan á ¡os interesados y que se asientan 
minuciosamente. 

C o n v e n c i ó n in- El crédito de esta cuenta consiste en 
capitai.CUenta d e e l t o t a l ( l e l a d e u d a ''«conocida por el 

Supremo Gobierno según convenio ce-
lebrado en el dia 4 de Diciembre de 
1851; y el débito en el importe de las 
amortizaciones de Bonos que se verifi-
can anualmente por el 5 p . § sobre el 
valor del capital hasta el 4 de Diciem-
bre del presente año, y el 6 p . g desde 
esta fecha en adelante conforme tam-
bién con lo estipulado, de manera que 
el saldo de la referida cuenta, mani-
fiesta la cantidad de Bonos de dicha 
convención que está aun existente. 

C o n v e n c i ó n in- Es ta cuenta se acredita por lo que 
glesa . cuenta de corresponde al rédito anual de la con-réditos. , . , • i • 

vención inglesa, previa la liquidación 
respectiva, espresando la anualidad á 
que pertenece y considerada al 3 p . § » 
hasta el 4 de Diciembre del presente 
año y de esta fecha en adelante al 4 
p.<g ; adeudándose del importe de las 
facturas de cupones por dividendos 
vencidos, pagados por los apoderados 
de las convenciones diplomáticas, á los 
Tenedores de Bonos de la convención 
inglesa. 

C o n v e n c i ó n es- El mismo órden se observa respecto 
4 , • 



p a í í f ) l a " P a d r e M o - d e las cuentas de capital y réditos de 
r a n " esta convención que está considerada 

como la inglesa en cuanto á la amorti-
zación y el interés anual y que fué ce-
lebrada en 6 de Diciembre de 1851; te-
niendo su cuenta abierta, los apodera-
dos de las convenciones diplomáticas 
donde se asientan las libranzas que reci-
ben por sí ó por medio de sus agentes en 
las aduanas marítimas por el fondo del 
1(3 p . g consignado al pago de las refe-
ridas convenciones y cuyo descargo son 
los Bonos y cupones por capital y ré-
ditos de las mismas, que enteran en la 
Tesorería dichos apoderados. 

P r e m i o s y cam- Es ta cuenta solo tiene débito y está 
b¡os. formado do las caniidades que ¡se abo-

nan por cambio, situación ó Ínteres de 
las sumas facilitadas á la Hacienda Pú-
blica, espresando el ramo correspon-
diente, <1 premio, el valor sobre que se 
considera y la persona interesada. 

J u n t a d e Crédi to El crédito de esta cuenta consta de 
Püb l i co . las libranzas y fianzas del 15 y del 25 

de las Aduanas marítimas, y en 
general dá todas las cantidades que re-
mite a l a Tesorería. El débito está for-
mado ele todos :os valores que se li-
bran con cargo á la espresada Junta 
de Crédito Público. 

Deuda nac iona l . j ? | débito de esta cuenta consiste e n 

el importe de; la deuda inglesa diferida, 
el de las Convenciones diplomáticas 
por capital y réditos, Convención fran-
cesa y el de los espedientes de la Deu-
da interior reconocida, que se leciben 

D e u d a inter ior 
a l 3 y a l 5 p . g 

Bonos de la Deu-
da inter ior a l 3 y 
al 5 p . g 

A p r o v e c h a m i e n -
tos del 3 y del 5 
p . g para la Ha-
c ienda Púb l i ca . 

del Ministerio de Hacienda para su 
conversión en Bonos. 

El débito de estas cuentas consiste 
en los créditos contra el Erario nacio-
nal que se amorti/an convirtiéndolos 
en Bonos de ambos fondos, espresan-
do los recibos en que consta la espedi-
cion de estos: y el crédito está formado 
por el importe de los espedientes que 
con tal objeto se reciben aprobados por 
el Ministerio d e Hacienda, así como de 
las compensaciones del 8 al 5 p . g y de 
los complementos por enteros en efec-
tivo qué hacen los interesados al per-
cibir los Bonos que les corresponden; 
por consiguiente.es fácil de compren-
der que estando compuesto el Haber de 
créditos reconocidos y el Debe de cré-
ditos convertidos, la comparación de 
uno y otro producirá el importe de los 
que aun no se han amortizado. 

En estas cuentas se acreditan los 
Bonos que se espiden de los espresa-
dos fondos al hacer la conversión de 
los espedientes do la Deuda interior; y 
se adeudan por los Bonos de los mis-
mos fondos, que se amortizan por cual-
quiera motivo; resultando que el saldo 
determinará el importe de los que es-
tán en circulación. 

Esta cuenta solo tiene crédito y este 
se compone de las cesiones que hacen 
los interesados á la Hacienda Pública 
por las fracciones menores de 25 pesos 
que tienen los espedientes que les cor-
responden, al convertirlos en Bonos. 



Bonos de permi- El crédito de esta cuenta consiste e n 

«OS de a lgodon . j o g j j o n o g ¿e permisos de algodon q u e 

están en circulación; y el débito de ella 
consta de los que se amortizan por _ 
cualquiera motivo; no confundiendo los 
diferentes cambios que han tenido es-
tos en virtud de varias disposiciones, 
entre otras la de 8 de Febrero del pre-

/ sente ano que considera á $1,50 cen-
tavos el quintal y que hizo preciso lle-
var cuenta separada de los antiguos bo-
nos que se recogen y de los nuevos que 
se espiden. 

Prés tamo« Esta cuenta s e acredita d e todas las 
cantidades que se facilitan al Supremo 
Gobiefno pftra sus atenciones en cali-
dad de préstamo, espresando en cada 
uno la persona y el certificado que se 
espida para constancia de él; adeudán-
dose al recoger y amortizar estos y cui-
dando de marcar los que se van sal-
dando succesivamente para encontrar 
fácilmente los que están pendientes de 
pago. Los préstamos forzosos decre- * 
tados por el Supremo Gobierno tienen 
cuenta separada. 

Descuen tos Judi- El crédito de esta cuenta consta de 
cíales . Jos descuentos que se hacen en virtud 

de orden judicial, á individuos que per-
ciben cantidades por la Tesorería; y se 
adeuda al entregarlas á quien corres-
ponde, espresando la persona que re-
cibe y la que sufre el descuento. El 
saldo de ella manifestará las que exis-
tan aun en caja. 

Donat ivos . Esta cuenta solo tiene crédito y cons-

ta de los donativos que se hagan á la 
• Hacienda Pública espontáneamente ó 
como cláusula de algún contrato. 

Varios acreed. . - En el Haber de esta cuenta, los cré-
res- ditos que tienen varias personas contra 

el Erario que deben ser satisfechos en 
efectivo y que han sido contraidos con 
posterioridad al arreglo de la Deuda 
interior de 1851, manifestando el por-
menor de ellos; y en el Debe de la mis-
ma, las cantidades que se libran en me-
tálico ú otra especie á buena cuenta ó 
por el total de los mencionados crédi-
tos, cuidando de marcar los que están 
saldados con el objeto de que se note 
á primera vista los que existen pen-
dientes de pago. 

Varios d e u d o r e s . El débito de esta cuenta consta de 
los documentos ó cantidades que algu-
nas personas deben á la Hacienda P ú -
blica; y su crédito del importe de los 
que se van satisfaciendo. El saldo de 
ella producirá los pendientes de pago. 

Gastos de remi- E s t a c u e n t a solo t i e n e d é b i t o y c o n -
cones de dividen- g ¡ g t e e J ¡ | ( )S g a s t o s d e e m b a r q u e q u e 

causan las cantidades remitidas á Lon-
dres por las Aduanas marítimas, perte-
necientes al fondo de la Deuda esterior, 
y en ella constan la Aduana remitente, 
la suma etc. etc., para poder saber al 
fin del año el importe á que han ascen-
dido estos gastos. 

Comisar ía cen- Esta cuenta se adeuda de todas las 
tral de g u e r r a y cantidades que se remiten á la Comi-
mar ina- saría central de guerra y marina ya sea 

en metálico, libranzas, órdenes sobre 
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oficinas subalternas, etc., así como de 
las que en vista de documentos recibi-
dos en la Tesorería, resulten á su cargo 
por sumas facilitadas á fuerzas militares . 
cuyo pago depende de la referida Co-
m i s a r í a ; acreditándose de las cantida-
des que reintegre como sobrante de las 
que se le han ministrado para sus aten-
ciones, de las órdenes á su favor cuyo 
pago no se haya verificado y de las li-
branzas respaldadas que devuelva á la 
mencionada Tesorería por 110 haber 
satisfecho su valor las personas á cuyo 
cargo fueron giradas. 

Crédi tos con t ra Cada uno de ellos debe tener una 
el Erar io , de pa- Clltíll¡& bajo el título mas á propósito 
causan'^n'ter<*ses; para que no se confunda con ninguna 
n o e s t a n d o com- otra, y cuyo Haber lo formarán, la can-
S a ^ U d i - tidad qne esprese la Suprema orden 
da. respectiva y los réditos que vaya ven-

ciendo la parte pendiente de pago, los 
cuales se asientan cada vez que se li-
bra alguna suma, anotando en la 4. * 
columna lo que corresponda al capital 
y á los intereses, así como el tiempo 
que abra/.en estos últimos- E I D e f o s e 
compondrá de los pagos que se hagan 
sobre el crédito de que se trate, ya sean 
en efectivo, en libranzas ó en valores 
de cualquiera especie. De este modo 
se podrá conciliar la reunión de todos 
los datos en cuanto al resultado y la 
separación debida, en cuanto á la es-
pecie de ellos, sin que sea posible ba-
jo ese pié: ni que tenga que abonar un 
ínteres compuesto 1a Hacienda Pública, 
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ni que ese Ínteres comprenda mas tiem-
po que el justo, ni que, por último, se 
pueda considerar sobre otro valor que 
no sea el pendiente de pago, pufes es 
el que positivamente lo causa. E n cu-
yos defectos se podria incurrir si hu-
biese alguna confusion respecto de los 
datos. 

Hay ademas otras muchas cuentas que por su sen-
cillez y fácil combinación no hay necesidad de espli-
car, entre otras las que se llevan á varias personas 
que por el contacto en que están continuamente con 
la Tesorería á consecuencia de los diferentes nego-
cios que hacen con el Supremo Gobierno, tiene cada 
una de ellas una cuenta corriente particular cuyo cré-
dito consta de las cantidades á su favor; y el débito 
de las que se les libran, en efectivo, libranzas, órdenes 
de pago, Bonos, etc. etc. 

Entiendo que con esta idea general emitida sobre 
el sistema en cuestión, se comprenderá fácilmente que 
á la vista de una Balanza, se viene en conocimiento 
del estado que guardan cada uno y todos los ramos 
que causan ingresos ó egresos á la Hacienda Pública, 
de modo que ese documento es una reseña general ó 
un compendio de la historia de la operaciones ejecu-
tadas en la Tesorería durante cierto periodo de tiem-
po, así como una prueba de su exactitud, é i ô u íil m c n te 
se puede inferir que las Balanzas particulares de mes 
equivalen á Cortes de Ca ja de segunda operacion, 
aunque mas detalladas y con espresion de los créditos. 



©rilen que se bebe seguir pava cerrar las cuentas bel 

' Ülaj jor . 

Ya que se ha manifestado el orden que se debe 
adoptar«para abrir las cuentas y para continuarlas, pa-
rece oportuno dar una idea de! modo como se han de 
cerrar, para lo cual se ejecuta lo siguiente. 

A fin de cada año se forma una Balanza general 
de libros con el objeto de investigar el estado que ellas 
guardan según se manifestó anteriormente y su movi-
miento en todo el curso de él, sirviendo este documen-
to de base para hacer los asientos necesarios que dén 
entrada en los nuevos libros á los saldos de las cuen-
tas anteriores que convengan. 

Por regla general asentaremos que todas las cuen-
tas que se pueden seguir sin la liga de los datos ante-
riores, se saldan por Erario nacional, y aquellas cuya 
liga es indispensable, se saldan por Balanza de salida 
para que bajo ese saldo continúen en el año siguiente 
como se verá adelante. E n efecto, para cerrar los li-
bros se necesita nivelar el Debe y el Haber de cada 
cuenta, á fin de que ya no se pueda agregar en ellas 
nada; y para particularizar la regla hasta donde sea 
posible, dirémos, que las cuentas de Aduanas maríti-
mas, fondos de las mismas, oficinas recaudadoras en 
la capital, diferentes clases de derechos, descuentos, 
rezagos, multas, indemnizaciones y demás productos 
de la Hacienda Pública, se saldan por „Erario Nacio-
nal" y las restantes por „Balanza de salida." Sin em-
bargo, hay algunas que se tienen que saldar por ellas 
mismas, tales son las de los Pagadores, suponiendo 
que no hayan rendido todas sus distribuciones, pues en 
este caso á pesar de que se les abre cuenta nueva, es 
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menester tener á la vista una constancia de los saldos 
que hayan resultado en su contra. 

Propondrémos algunos ejemplos prácticos: 
L a Aduana marítima de la Paz , al fin del año tiene 

un crédito de 1ÜÜ.000 pesos y un débito de 20,000 
pesos, para cerrar la cuenta se poge un asiento que 
diga: 

A D U A N A M A R I T I M A UE LA P A Z A E R A -
RIO NACIONAL. 

Valo r del sa ldo d e es ta e u e n t a q u e se ac re -
dita al Erar io N a c i o n a l p o r p e r t e n e c e r sus 
p r o d u c t o s á la H a c i e n d a P ú b l i c a , y con el ob-
j e t o de c e r r a r la m i s m a q u e se h a l levado en 
e s t a Teso re r í a de tal f e c h a á t a l o t ra $ 8 0 , 0 0 6 

8 0 , 0 0 0 

mmmmBmmmmmmm o m B H H i 
» 

L o cual produce en el Mayor el resultado que se 
verá á la vuelta. 



1856 
Ocbr-e á A D U A N A M A R I T I - I O r d e n n ú m . 4 q u e s e 

M A DE T A M P I C O , a m o r t i z a . 
20,0C0 

80,000 31 á E R A R I O N A C I O N L . Saldo de esta cuenta hoy 

10 à ADUA N A M A R I T I - O r d e n n u m . 4 p o r r e 
I MA L E S A N B L A S . c ibo nùrn. 20. 

31 à B A L A N Z A D E S A -
I L I D A . Saldo d su favor hov• 

E n el otro caso, supongamos que la cuenta de „Ma-
nuel Espinola" produjo en la suma de su crédito 
40.000 pesos, en la de su débito 30.000 pesos, y por 
consiguiente al hacer la comparación de uno y otro, 
arroja un saldo acreedor de 10.000 pesos, en este caso 
aparecerá la cuenta bajo la forma siguiente: 

MANUEL 

MARI 
g 

D E B E . 

1856 
J u n i o . 

D b r e . 

ADUANA 

D b r e . 

TIMA DE LA PAZ. H A B E R . 

1856 

Marzo 3 por L I B R . á R E C I B I R . Su r e m i s i ó n e n l e t r a s . 60,000 ! 60,000 

Abril 
»» 

6 

30 

por C O M I S A R I A C E N -
T R A L DE G D E R R A . 

por L I B R . á R E C I B I R . 

O r d e n n . 4 á su c a r g o . 

Su r e m i s i ó n e n l e t r a s . 

¡20,000 

¡•¿0,000 

m 
40,0^0 

100,000 
-

• 1 

ESPINOLA 

S u e n t e r o p o r c e r t / n . 8 0 20,000 por CAJA, 

por C A J A 

H A B E R . 

Y á estos mismos saldos se les dá entrada en los 
nuevos libros, poniéndolos bajo el encabezado de „Ba-
lanza de Entrada á Varios'' si es sa'do acreedor, y 
bajo el de „Varios á Balanza de En t r ada" si es saldo 

[deudor. De esta manera es posible seguir un i cuenta 
hasta el infinito sin que jamas se pueda perder su orí-



gen en la oscuridad del tiempo transcurrido, cuya 
verdad se puede patentizar con el siguiente caso. 

Supongamos, pues, que el Supremo Gobierno ar-
rendó el edificio conocido bajo el nombre de ,,L.a 
Aduana", en el año de 1846, antes de la invasión 
americana, por la cantidad de 18,000 pesos anuales 
pagaderos por tercios vencidos; que se cobro el pri-
mero y que á consecuencia de los acontecimientos que 
se siguieron á aquella, la Tesorería General suspen-
dió sus labores para continuarlas en Queretaro a don-
de se trasladaron los principales libros de la cuenta 
que esta llevaba. Desde allí giró una letra de UO 
pesos á cargo del inquilino p o r c u e n t a de lo que adeu-
daba. . 

Veamos cómo aparecen en el Diario los asientos 
que se van formando succesivamente: 

' 1? D E E N E R O D E 1846.--

A L E J A N D R O H E A V E N A ARRENDA 
M I E N T O d e F I N C A S N A C I O N A L E S 

V a l o r que s e a d e u d a á Ale jandro HeavenH 
y se a c r e d i t a a l ramo genera l de ,,Arrenda-tt 
m i e n t o de F i n c a s N a c i o n a l e s " por el corres-H 
p o n d i e n t e al edi f ic io c o n o c i d o bajo el nombrell 
d e la „ A d u a n a " según con t ra to firmado por di 
c h o señor qu<> se a c o m p a ñ a á la s u p r e m a orden 
n ú m . t an tu s (1p tal mes , y c u y o valor debe ven-
cer»«; el d ia :il de Dic iembre del p r e s e n t e a ñ o . $ | 18,000 

18,000 

Este asiento constituye la base de todas las opera-
ciones posteriores, y al pagar el primer tercio se eje-
cuta lo s iguiente : 

• A B R I L 30 DE 1846. 1 

C A J A á A L E J A N D R O H E A V E N . 
Valo r q u e en te ra en es ta Tesore r ía dicho 

seño r , y c o r r e s p o n d e al p r imer tercio que se 

6,000 

c u m p l e hoy po r el edif ic io c o n o c i d o bajo el 
n o m b r e de la " A d u a n a " que le a r r e n d ó el Su-
p r e m o Gobie rno ; según lo e sp re sa la supre 
m a orden n ú m e r o tantos de tal mes , y por cu 
yo en te ro se le esp ide el ce r t i f i cado núm. 13.$ 6,000 

Se supone haber negociado á la par la letra girada 
en Queretaro sobre Heaven, y de la cual se habló an-
teriormente; produciendo el asiento que á continuación 
se espresa: 

\ 
. O C T U B R E 3 D E 1846. 

CAJA á A L E J A N D R O H E A V E N 
Valor de la letr i que g i ra esta oficina á car-

go de d icho Sr. H e a v e n y la cual ha sido ne-
goc iada á la par , a b o n á n d o s e l e en cuenta por 
el a r r e n d a m i e n t o del edificio, e t c a ' 

Cuyos asientos aparecen en las respectivas cuentas 
del Libro Mayor, bajo la forma que se verá á la vuelta. 



Saldo de esta cuenta E R A R I O N A C I O I N L 

D E B E 

1846 
binerò 

1846 
E n e r o 1 - p o r A L E J A N D R O 

H E A V E N . 
V a l o r q u e d e b e v e n -

c e r s e en 31 de D i c i e m b r e 
p r ó x i m o . 
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D E B E . ARRENDAMIENTO DE FINCAS NACIONALES. H A B E R . 

Jt HEAVEN. H A B E R . 

18,000 

1846 
Abril. > 3 0 p o r C A J A . Cer t i f i c ado n ú m . 13. 6,000 6,000 

O c b r e 3 p o r C A J A . L i b r a r z a g i r a d a á su 
c a r g o y n e g o c i a d a h o y 2,000 2.000 

8,000 

10,000 

18,000 

Dbre. 31 p o r B A L A N Z A d e SA-
L I D A . 

Saldo que pasa al a d e 
1847. • 

8,000 

10,000 

18,000 
-

« 

H a b i e n d o l l e g a d o el d i a 81 «le D i c i e m b r e de 1846, s e c e r r a r o n a m b a s cuen 
p r o d u c t o <le ¡a H a c i e n d a P ú b l i c a ; y l a s e g u n d a , por B a l a n z a d e sa l ida , por 
a ñ o b a j o e l c a r a c t e r q u e se v e en s e g u i d a . 

tas, s a l d a n d o la p r i m e r a p o r E r a r i o N a c i o n a l e n r a z ó n á q u g s e t ra ta d e un 
que d e b e t r a s m i t i r s e ese s a l d o á los l ibros d e l a ñ o d e 1847, a p a r e c i e n d o en e s t e 

D E B E . ALEJANDRO i HEAVEN. H A B E R . 

1 W -»7 I 
E n e r o I o A B \ L A N Z A D E E N 

T R A D A 

Saldo á favor de la 
cien da Publica. 10.000 „ 



Por lo espuesto se ve que Heaven ha ocupado di-
cho edificio un año entero según el débito de su cuen-
ta; que ha pagado de arrendamiento 8,000 pesos según 
el crédito de la misma, y que debe 10,000 pesos que 
la Tesorería general al establecerse nuevamente en la 
capital debió cobrar; pero también supongamos que 
aunque hizo diligencias para ello no lo pudo conse-
guir. Mas como según este sistema se ligan las cuen-
tas de año en año, resulta que el saldo deudor de 
Heaven que aparece en el de 1847, irá caminando 
hasta el infinito, y dicha cuenta permanecerá siempre 
abierta mientras no la salde el interesado, producien-
do una acusación constante y perpetua con que tro-
pezará á cada momento el Tenedor de Libros. 

E n la práctica pueden ocurrir muchos casos seme-
jantes que requerirán sin duda las v ntajas de esa liga 
permanente y manifiesta en todas las cuentas. 

(glosa íie las (Cuentas. 

He supuesto una cuenta en su origen, su continua-
ción y su conclusión, y creo que solo falta manifestar 
la facilidad que ofrece para su glosa en la oficina res-
pectiva, para lo cual hay que tener presente, que cons-
tando en cada asiento de esta contabilidad el deudor 
y el acreedor relativos, basta comprobar los débitos 
para que de hecho queden también comprobados los 
créditos. Ademas, es menester considerar que en ge-
neral, los primeros producen documentos que se re-
cojen, y lo? segundos, documentos que se espiden. 
E n efecto, el empleado en servicio, el cesante, el ju-
bilado, la viuda, etc. etc., que perciben cantidades por 
el Erario, firman una póliza ó un recibo, cuyo pago 

está autorizado por el nombramiento, declaración ó 
suprema orden respectiva. Ei individuo particular que 
hace un contrato con el Supremo Gobierno y percibe 
en virtud de él, valores de cualquiera especie, tiene 
una cuenta cuyo débito espresa los documentos que 
cubren la responsabilidad de la oficina; y los docu-
mentos de crédito (que figurarán en el débito de otra 
cuenta) manifestarán el motivo de aquellos pagos que 
se le hacen. 

Por ejemplo, el subdito francés lulio Grammont, 
construyó equipo para el ejército por valor de cincuen-
ta mil pesos, y á consecuencia de esto, el Supremo 
Gobierno manda que se le espidan órdenes de pago 
sobre algunas aduanas marítimas, por ese valor, remi-
tiendo á la Tesorería, juntos con la prevención res-
pectiva, los datos que justifican el crédito de Gram-
mont; tales como la cuenta de éste acompañada de los 
certificados ó recibos que prueban la entrega del men-
cionado equipo. Los ramos que figuran en este*caso, 
son los que á continuación se espresan: 
E R A R I O N A C I O N A L J . G R A M M O N T . 8 50000 

( A q u í f l r a z o n a m i e n t o . ) $ 5 0 0 0 0 „ 

Lo cual manifiesta que la Hacienda Pública debe 
á Grammont, así como que éste tiene un crédito con-
tra aquella; y al espedirle las referidas órdenes, apa-
rece lo que sigue: 
J U L I O G R A M M O N T á V A R I O S . 

( A q u í e l re la to . ) 

á A D U A N A de H. 
Valor de la o r d e n n ú m . 6 á f a v o r d e Gram-

m o n t y á c a r g o de la e s p r e s a d a A d u a n a . . . . ? ; 

á ADUANA de R 
( L o m i s m o q u e la a n t e r i o r . ) 

• $ 

6 

5 0 0 0 0 

• 

25000 

2-" 0 0 0 

ftHMWI ñfnon 



Por donde se vé que comprobando los débitos, que-
dan también comprobados los créditos Efectivamen-
te ios docnmeutoi que justifican el crédito de Or.ni-
m o n t s e encontrarán al l.acer la glosa del debito de la 
m e n t a de „Erario N a c i o n a l de la misma — 
los créditos de las Aduanas H y R po. » « d a 
uno quedarán comprobados al examinar el debito de 
"a cuenta de Grammont, en la que se vera que las or-
denes sobre aquellas, se entregaron á este en camb.o 
f e os r e c i b o s que firmó, y en virtud de la suprema 
órden de tal fecha. Del mismo modo los certificados 
que se recejen y que son espedidos po.' diferentes cau-
sas, las órdenes que se devuelven á la Tesorería por 
as oficinas que le son subalternas en virtud de mipo-

S l i d a d para verificar los pagos que ellas previenen, 
Íos Bonos ó cupones que ingresan á aquella, etc. etc. 
(envos documentos todos se amortizan), obran igual-
mente en los débitos de las cuentas respectivas como 

% : t Í a S , ! t a que la lectura de los débitos uni-
da á la revisión de los comprobantes á que aquel os 
se refieren constituyen una glosa breve y fácil en este 
sistema de contabilidad. 

moramente« ¡>e comprobation. • * 

Los comprobantes de la cuenta se deben arreglar 
por ramos y en carpetas separadas con sus caratillos 
respectivas que espresen el título de lá cuenta que se 
comprueba y el número que le corresponde en el Li-
bro Mayor, pura que en el dia último de c a d a mes se 
forme una relación de esos documentos con espresion 
de las cantidades que representan, y uniendo aquellos 

que sirvan para comprobar una misma partida. La 
suma de cada relación tiene que ser igual á la que 
produzca el débito de la cuenta relativa en el Mayor, 
y por medio de esa operador» se podrá saber si se h a ' 
pasado el débito de una cuenta en el de otra ó si se ha 
puesto en algún asiento del Diario diversa cantidad 
de la que comprueban los documentos respectivos, 
pues por 1« que hace á los errores numéricos del Ma-
yor ya he dicho que se aclaran por las.Balanzas. 

AI fin de cada año se reúnen los legajos que se ha-
yan formado de cada ramo con sus correspondientes 
Relaciones mensuales á la cabeza, y se forman Espe-
dientes con otras carátulas que designen el año, el 
ramo, el número del'fólio que Ies corresponde en el 
Mayor, y al pié de estas anotaciones, los meses sepa-
rados con la cantidad de débito que á cada uno le 
pertenezca. 

Este orden observado en los documentos facilita 
mucho la comprobación en este sistema de contabili-
dad, y para mayor claridad voy á determinar los com-
probantes indispensables en el Debe de algunas cuen-
tas cuyo análisis ya se ha hecho. 

Oficinas Recaudadoras. L a s Ordenes ó Certifica-
dos devueltos y amortizados. 

Sueldos de Oficinas y Corporaciones. Los Recibos 
requisitados bien sean por pagos en efectivo, por li-
branzas á recibir ó por Certificados sobre oficinas re-
caudadoras (adjuntando las supremas órdenes que ha-
ya); y las distribuciones comprobabas que rindan los 
Habilitados y Pagadores. En cuanto á los pagos de 
Corporaciones hechos por los Estados de la Repúbli-
ca y adeudados en el respectivo ramo, se ponen hojas 
de papel con la referencia á los Cortes de Ca ja de 
que provienen. 

Pagadores y Habilitados. Los Recibos de las su-
mas de cualquiera especie que se les libran 



Por donde se vé que comprobando los débitos, que-
dan también comprobados los créditos Efectivamen-
te los docnmeutoi que justifican el crédito de Or.ni-
m o n t s e encontrarán al l.acer la glosa del debito de la 
m e n t a de „Erario N a c i o n a l de la misma — 
los créditos de las Aduanas H y R por » « d a 
uno quedarán comprobados al examinar el debito de 
"a cuenta de Grammont, en la que se vera que las or-
denes sobre aquellas, se entregaron á este en camb.o 
f e los recibos que firmó, y en virtud de la suprema 
órden de tal fecha. Del mismo modo los certificados 
que se recejen y que son espedidos po, diferentes cau-
sas, las órdenes que se devuelven á la Tesorería por 
as oficinas que le so,, subalternas en virtud de mipo-

S l i d a d para verificar los pagos que ellas previenen, 
¿ s Bonos 6 cupones que ingresan á aquella, etc. etc. 
(cuvos documentos todos se amortizan), obran igual-
mente en los débitos de las cuentas respectivas como 

^ t Í ^ ú n a que la lectura de los débitos uni-
da á la revisión de los comprobantes á que aquel os 
se refieren constituyen una glosa breve y fácil en este 
sistema de contabilidad. 

EJommentos Se comprobarán. • * 

Los comprobantes de la cuenta se deben arreglar 
por ramos y en carpetas separadas con sus caratulas 
respectivas que espresen el título de lá cuenta que se 
comprueba y el número que le corresponde en el Li-
bro Mayor, pura que en el dia último de c a d a mes se 
forme una relación de esos documentos con espresion 
de las cantidades que representan, y uniendo aquellos 

que sirvan para comprobar una misma partida. La 
suma de cada relación tiene que ser igual á la que 
produzca el débito de la cuenta relativa en el Mayor, 
y por medio de esa operador» se podrá saber si se h a ' 
pasado el débito de una cuenta en el de otra ó si se ha 
puesto en algún asiento del Diario diversa cantidad 
de la que comprueban los documentos respectivos, 
pues por 1« que hace á los errores numéricos del Ma-
yor ya he dicho que se aclaran por las.Balanzas. 

AI fin de cada año se reúnen los legajos que se ha-
yan formado de cada ramo con sus correspondientes 
Relaciones mensuales á la cabeza, y se forman Espe-
dientes con otras carátulas que designen el año, el 
ramo, el número del'fólio que Ies corresponde en el 
Mayor, y al pié de estas anotaciones, los meses sepa-
rados con la cantidad de débito que á cada uno le 
pertenezca. 

Es te orden observado en los documentos facilita 
mucho la comprobación en este sistema de contabili-
dad, y para mayor claridad voy á determinar los com-
probantes indispensables en el Debe de algunas cuen-
tas cuyo análisis ya se ha hecho. 

Oficinas Recaudadoras. L a s Ordenes ó Certifica-
dos devueltos y amortizados. 

Sueldos de Oficinas y Corporaciones. Los Recibos 
requisitados bien sean por pagos en efectivo, por li-
branzas á recibir ó por Certificados sobre oficinas re-
caudadoras (adjuntando las supremas órdenes que ha-
ya); y las distribuciones comprobabas que rindan los 
Habilitados y Pagadores. En cuanto á los pagos de 
Corporaciones hechos por los Estados de la Repúbli-
ca y adeudados en el respectivo ramo, se ponen hojas 
de papel con la referencia á los Cortes de Ca ja de 
que provienen. 

Pagadores y Habilitados. Los Recibos de las su-
mas de cualquiera especie que se les libran 



Legaciones y Consulados. Los Recibos de los valo-
res entregados en la Tesorería á los interesados en 
unión de las supremas órdenes que lo disponen, y solo 
estas últimas con las minutas de los oficios de remi-
sión, cuando esos valores se mandan al estranjero, 
mientras vienen los recibos correspondientes. 

Fianzas del 15 y 25 p . g de Aduanas Marítimas. 
Los Inventarios de las cartas órdenes. 

Certificados relativos del 15 y del 25 p . g Los que 
se recojen y amortizan. , 

Gastos secretos, extraordinarios etc. de los Ministe-
rios. Los Recibos de las personas que perciben, 
acompañados de las supremas órdenes relativas. 

Convenciones Diplomáticas, Gv cutas de capital. 
Los Bonos que se amortizan y presentan los apode-
rados. 

Convenciones Diplomáticas, Cuentas de réditos. 
Los cupones cortados á los Bonos de esta especie, 
con sus respectivas facturas. 

Gefáturas de Hacienda de los Estados. Los Cor-
tes de Caja para comprobar el cargo, las Ordenes de-
vueltas y amortizadas y los Recibos de suplementos á 
las mismas. 

Premios y Cambios. Como generalmente esta cuen-
ta forma parte de los débitos de otra donde deben 
constar las supremas órdenes respectivas, se saca co-
pia de. ellas para comprobar la de ..Premios y Cam-
bios" adjuntándolas á los recibos. 

Deuda Nacional. ' L a s supremas órdenes origina-
les del último arreglo de las Convenciones Diplomá-
ticas, la de la Convención de créditos españoles, la 
de la Convención francesa, el decreto d e s c o n o c i -
miento de la deuda inglesa diferida, ó las copias cer-
tificadas de ésta y de aquellos si existen los originales 
en la Contaduría Mayor, las liquidaciones de réditos 
de las mismas, escepto la francesa que no los causa,, y 

finalmente las supremas órdenes para las conversio-
nes de los Espedientes de la Deuda interior. 

Deuda interior al 8 y-al 5 p . g Los Espedientes 
amortizados de la deuda interior con los respectivos 
recibos de los interesados. 

Bonos de la Deuda interior al 3 y al 5 p . g Los 
amortizados. 

Varios Deudores. Las constancias de créditos á fa-
vor de la Hacienda Pública. 

Vales á Pagar Las Libranzas aceptadas por la 
Tesorería, cuyo valpr está ya satisfecho. 

Gastos de remisiones de Dividendos. Los Certifica-
dos de las Aduanas marítimas que justifican los gas-
tos erogados por las cantidades que embarcan para 
Londres, los agentes de los Tenedores de Bonos de 
la deuda inglesa, así como las cuentas y recibos de 
dichos agentes. 

Erario Nacional. Los Presupuestos v isados y apro-
bados de las diferentes Oficinas y Corporaciones pa-
gadas por la Tesorería, los Créditos de pago corriente 
con intereses ó sin ellos, los vencimientos de las Lega-
ciones de la República en los paises estranjeros, las 
Facturas de impresiones del Supremo Gobierno, las 
Cuentas documentadas de los ramos de „Obras de 
Palacio" „Conserjería" etc., y finalmente las constan-
cias de todos aquellos valores que debe satisfacer la 
Hacienda Pública. 

Por ese tenor los demás, comprobando^ siempre los 
débitos de las cuentas para que quede á cubierto la 
responsabilidad de Ia# Oficina y para evitar que se 
trasmita cualquiera equivocación, teniendo presente 
que con solo ese hecho quedan también comprobados 
los créditos, supuesto que una misma cantidad se adeu-
da, y se acredita en cada asiento. Fácilmente se no-
tará que no se hace otra cosa sino diseminar ese acó-



(Eontraparíiíias. 

Como á pesar de la atención y cuidado que deben 
observar los Tenedores de Libros al hacer y pasar los 
artículos, es posible cometer algunas equivocaciones 
de lugar ó de número, estas se destruyen por medio 
de contrapartidas que dejan los hechos depurados y 
que evitan la propagación de un principio falso, pues 
es de advertir que esta, contabilidad 110 permite la exis-
tencia de un error sino por muy pocos dias, mientras 
se verifica la Balanza mensual que saca á luz los yer-
ros de número en los libros; y la confronta de las Re-
laciones de comprobantes con los débitos del Mayor, 
que pone de manifiesto las faltas en los asientos pri-
mitivos. Fi jaré la base para la enmienda de unos y 
de otras. 

Con respecto á los artículos del Diario, se pueden 
cometer los siguientes yerros. 

1. ° Adeudar ó acreditar un ramo por otro. 
2. c Poner una cantidad menor que la verdadera. 
3. ° Poner una cantidad mayor que la verdadera. 
4. ° Poner dos veces un mismo asiento. 
E n el primer caso, si se ha adeudado un ramo por 

otro, se forma para reparar la falta, un asiento en que 
figure como deudor el que legítimamente lo es, y como 
acreedor el que indebidamente'ocupó el lugar de aquel, 
y al pasar ese asiento al Mayor se pone como estrac-
to del débito de la cuenta equívoca contrapasado el 
dia tantos, y en el del crédito que lo destruye contra-
partida del dia tantos, á fin de llamar así la atención. 

pió de documentos que.produce la ( venta, en aque 
líos ramos que exijen su presencia. 

E n el segundo caso, se forma un asiento de la d i -
ferencia adeudando y acreditando los mismos ramos 
de aquel en que está el error para darles su valor le-
gítimo, y poniendo en el Mayor complemento del débi-
to ó del crédito de tal fecha. 

En el tercer caso, se hace un artículo de la diferen-
cia cambiando el lugar de los ramos primitivos, es de-
cir, poniendo al deudor como acreedor y á éste como 
deudor. En el estracto de las partidas del pr imer 
asiento en el Mayor se pondrá, contrapasada tal can-
tidad el dia tantos; y en las del segundo, contrapar-
tida de talfeeha. 

E n el cuarto caso, se forma un nuevo asiento invir-
tiendo el orden de los ramos con el objeto de neutra-
lizar el efecto del duplicado, y haciendo en las 'cuentas 
de ambos en el Libro Mayor, las anotaciones que se 
espresan en el primer caso. 

Al tiasladar los artículos del Diario al Mayor, es 
posible cometer las faltas que se marcan á continua-
cion. 

1. ° Pasar dos veces un débito ó un crédito. 
2. ° Poner una cantidad menor que la verdadera . 
3. c Poner una cantidad mayor que la verdadera . 
4. ° Pasar á una cuenta que no sea la propia. 
5. ° Pasar al débito en vez de pasar al crédito. 
6. ° Pasar al crédito en vez de pasar al débito. 
En el primer caso, si se ha puesto dos veces en el 

débito una misma partida, se neutra fiza el efecto de 
la duplicación, poniendo en el crédito de la propia 
cuenta como sigue: Contrapartida. Valor duplica-
do en talfeeha. La cantidad; y como estracto de la 
repetida en el Debe, contrapasada el dia tantos. 

En el segundo caso, se pone una partida de la di-
ferencia con la fecha en que se advierta el error y es-
presando ser el complemento del valor asentado en el 
dia tantos. 



En el tercer caso, se asienta una contrapartida de 
la diferencia en el lado opuesto á aquel en que está 
el error, y se hace en éste la correspondiente anota-
ción. 

En el cuarto caso, se destruye la equivocación por 
medio de una contrapartida siguiendo el orden mani-
festado en el primer caso de la reparación de los yer-
ros del Diario, pero sin poner en éste ningún asiento. 

E n el quinto caso, se pone en el crédito de la cuen-
ta una cantidad doble de la que correspondía, pero en 
partidas separadas y haciendo en una de ellas la ano-
tación de contrapartida del dia tantos, así como en 
el débito, la de contrapasado en tal fecha con el doble 
objeto de nulificar este y de dejar aquel en su valor 
legítimo. 

E n el sesto, se hace.lo mismo pero en .sentido con-
trario. 

También puede suceder que se omita un asiento en 
el Diario ó en el Mayor. En este caso se pone con 
la fecha en que se note la falta, pero indicando siem-
pre de un modo que llame la atención, el dia en que 
se debió de haber hecho. 

Con las anotaciones de que he hablado, las cuales 
désde luego resaltan á la vista; se evita que se com-
prenda entre valores positivos, un valor negativo. 

Tales son las condiciones de una cuenta en que la 
claridad y precisión de los asientos, la comprobacion 
constante que trae consigo, la exactitud numérica de 
sus operaciones y finalmente la prontitud con que se 
estraen los antecedentes, son circunstancias que for-
man su mejor recomendación y se disputan entre sí 
la preferencia. 

F I N D E L A P R I M E R A P A R T E . 

RESULTADO PRACTICO 

D E LAS 
• * 

CUENTAS CORRIENTES 
POR RAMOS Y DE A L G U N A S PERSONALES; 

A S I COMO L A RELACION QUE H A Y 

E N T R E U N A S Y OTRAS. 
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SEGUNDA PARTE. 

( î t un tûs corrientes por r amos . 

Supondré en su curso anual a lgunas cuentas del 
Libro Mayor, para que se conozca prácticamente la 
relación que existe entre los débitos y los créditos 
que las componen, observando al mismo tiempo las 
diferentes alteraciones que puede sufrir cada una de 
ellas desde su origen, las cuales vienen á dar al fin 
del año, un resultado que solo desaparece de un libro 
para presentarse en otro, corno el principio de nuevas 
operaciones que se ejecuten ó como la constancia de 
un valor que debe permanecer fijo é inalterable hasta 
que haya otro igual en la misma cuenta, que obre en 
sentido contrario. 

B H U T T O 



JUBILADOS 
E R A R I O N A C I O LAZO J O S E r e e . n . 4<\ 

RUIZ J U A N , id . id . 41 
C A J A 
C A J A V e n c i m i e n t o s de E n e r o 

á D i c i e m b r e . 
M a r z o I o R E C A U D A C I O N DE 

C O N T R I B U C I O N E S . P E Z A J U S T O cert if ica-
do 2 po r r ec ibo n ú m 

G E F A T Ü R A DF, HA. 
C I E N O A DE V E R A 
C R U Z . (1 ) S e g ú n cor te de 28 de 

F e b r e r o ú l t imo . 

9 4 P A G A D O R DE J U B I 
L A D O S . Dis t r ibuciones r e n d i d a s 

de E n e r o á Abril . 

á C A J A , 
á C A J A . 

LAZO J O S E ree . n . 50. 
RUANO J U L I O id. 59 

9 á C O M I S A R I A D E guer-
su p a g o á J . V E G A se-

gún r e l ac ión . 
L I R A P E D R O r e c i b o 

n ú m e r o 80. 
17á C A J A 

•X P A G A D O R DE J ü 
B I L A D O S . Dis t r ibuc iones r end idas 

de M a y o á Oc tub re . 

RIZO J U A N rec ibo nú. 
m e r o 100. 

í B A L A N Z A DE sal ida . Saldo de esta cuenta hoy. 

DEBE. 

1 
HABER, 

P o r d o n d e se vé q u e las pa r t i da s e n q u e figura la c a j a son c a n t i d a d e s librads 
c o m o los r e c i b o s q u e e l los firmaron) las par t idas en q u e figúrala recaudaciun di 
c h a o f i c ina á f a v o r de un j u b i l a d o , y la s e g u n d a una can t i dad l ib rada á otro pu; 

Ítor e l p a g a d o r de l r a m o s e g ú n c o n s t a de las d i s t r ibuc iones r end idas ; la cuarti 
a q u e es tá a n o t a d a en el d i a 3 1 de D i c i e m b r e , i nd i ca la c an t i dad q u e adeuda 1« 

vo c o m p a r a n d o los v e n c i m i e n t o s de todo el año , con e l to ta l de las cantidad« 
Crédito e n la c u e n t a de l a ñ o d e 1857. 

NOTA.—Los v e n c i m i e n t o s se d e b e n a c r e d i t a r m e s p o r m e s . 
O T R A . — N o se p o n e n las c o l u m n a s de ' - fojas d e l d i a r i o " y de ' fol ios de ene» 
(1 ) Véase e l a s i e n t o d e la pág ina 

en e fect ivo , los e m g j j ^ e « ^ Z ^ S c ^ f f J t 
cont r ibuc iones y ® " ^ n t a y d / c f m a par t idas e.spresan l a s s u m a s l i b r a d a s 
cuenta de n o V T ^ f e d e h a c i e n d a de V e r a c r u z (1) , y po r ú l t imo, 
es una ^ n n d a d p a g a b a po r •el Gelte . i . ^ r e m i U l A o s e obiu-

Í S S Ü V n d ^ í S ^ p a s a r d i c h a c a n t i d a d c o m o p r i m e r a p a r t i d a d e 

en t ro" po r f a l t a d e e spac io . 

1856 
E n e r o 

J u n i o . 
»» 



Iböö 
Enero , 

9 por J U B I L A D O S . Dis t r ib . r e n d . d e E n e r o á A b r i l . S 
« • 

17pe r J U B I L A D O S . id i d . . . . . . M a v o á O b r e . . 

2 á C A J A 
1 4 Á C A J A . 

R e c i b o n ó m . 20 

M a r z o á L Z A S . k R E C I B I R . Lib. n ú m . 4 po r r e c i b i r n ú m . 2 6 , 

Dbre.. 31 po r P A G . d i s t . p e n d i e n t . Saldo de esta cuenta hoy 

4 á C A J A Recibo n ú m . 30 

J u n i o . 6 á C A J A . id 37 
„ 10 á A D M . d e P A P E L Sei l . f e r t . n ú m . 8 po r r e c i b i r n ú m . 40. 

9 i C A J A , R e c i b o n ú m . 55 

13 4 CAJA-

DEBE. 
—78— —79— 

PAGADOR DE Jp RILADOS D. N. N. 
£ 

HABER. 

R e s u l t a n d o q u e l a s pa r t idas en q u e figurilla C A J A son las c a n t i d a d e s libradas 
n o t a n la e n t r e g a d e u n a letra pa ra p a g o de J u b i l a d o s ; a q u e l l a en q u e consta la Ad 
t i h c a d o s o b r e esa o f i c ina , y finalmente las d o s p r i m e r a s de l „ H a b e r " marcan los 
el descargo de la cuenta del Pagador a medida que se aumenta el débito de la de Ju 
mani f i e s t a ' la c a n t i d a d q u e es tá p e n d i e n t e de d i s t r ibuc ión y q u e d e b e pasar como 

(1; V é a n s e la 5. « y 11).13 pa r t idas de d i c h a c u e n t a . 

Seb re . 

l i b r e -

en efect ivo al P a g a d o r ; la p a r t i d a en q u e figuran l a s „ L i b r a n z a s á R e c i b i r " de -
ministracion de P a p e l Se l lado i n d i c a que con e l p r o p i o o b j e t o se e sp id ió un Cer-
valores de las d i s t r ibuc iones r end idas , o r i g inando c o m o se di jo a n t e r i o r m e n t e 
lilados hasta nivelarse con los vencimientos. (1) así c o m o l a d e 31 de D i c i e m b r e 
primera pa r t i da de débi to e n e l año d e 1857. 



PRESTA HABER, f t t f f a z 
lb5t). 

E n e r o 
1855. 

E n e r o 
R u i z J o s é S d o . C e r f . n u m . 7 q u e 

se a m o r t . § 
C A J A R i r z J o s é Sdo. Cert/". n . 7 á su 

f avo r . 
or C A J A 

á C A J A . . . R u z P e d r o Sdo Ceri/", n u m e r o 20 
q u e se d e v . anoi 

á V E N T A D E Y A P O - R u z P e d r o Sdo . id, id. q u e se 
R E S , & c . a m o r t i z a . $ 

R u z P e d r o i;!em i d e m 20 " í l M a r z o C A J A 

14000 
7 oor C O M f . D E G U E R - B o n n é H s . t d o . i d . n . S 9 p o r p a g o 

R A . d e v e s t u a r i o s . 
18 por C A J A E o n n é H s . Sdo . id. " 37 á s u f a v r . 

J u n i o 

20500 
á A D / . D E V E R A C R Z . B o n n é H e r m a n o s . Cert/". n s .30 y 

37 q u e se a m o r t . § 34Ó00 
600 10 pr . G E F A T U R A de Ha- T o u s s e y C a . e n t r . en aq l la . Gef. 

c i e n d a de V e r a c r u z . 

3 por C A J A Sola P a b l o C e r t f . n . 60 á su f avo r . 

31 a Balanza de Salda Saldo de esta cuenta hoy. 

C u y o sa ldo a c r e e d o r pasa p o r m e n o r i z a d o á la c u e n t a de l r a m o en e l siguiente 
a n t e r i o r e s . 

L a s p a r t i d a s de l Haber m a r c a n las c a n t i d a d e s que han s ido e n t e r a d a s en clase 
r í a y las q u e se han f ac i l i t ado á of ic inas s u b a l t e r n a s , p u e s e n las p r i m e r a s figura 
e s t i n e s p e s a d a s l a s q u e se r e i n t e g r a n en e f e c t vo y las q u e se sa t i s facen con al-
é esto q u e se \ u e d e c o n o c e r i n m e d i a t a m e n t e los p r é s t a m o s q u e es tán saldados 

N O T A . — B a j o e l m i s m o o r d e n se l l evan l a s c u e n as de ' Var ios A c r e d o r e s " y 
[1] Véase la 3? partida que indica estar pagada del producto de la Venta de los 

Vapores del Supremo Gobierno en Inglaterra. 
[i] Véanse en el débito y en el crédito las anotaciones de Saldo. 

a ñ o p a r a n o p e r d e r el hi lo de e l l a y no t e n e r n e c e s i d a d de o c u r r i r á los l ib ros 

de p r é s t a m o , p u d i é n d o s e d i s t ingu i r las q u e h a rec ib ido d i r e c t a m e n t e la T e s o r e -
la c a j a y en l a s s e g u n d a s el r a m o q u e r e c i b e . De la m i s m a m a n e r a en el bebe 
g u n á o r d e n s o b r e una of ic ina r e c a u d a d o r a 6 de a l g ú n otro m o d o (1); a g r e g a n d o 
y los q t .e no lo e s t á « ( 2 ) . 
" V a r i o s D e u d o r e s . " 



9 B o n o s q u e s e a m o r t i z a n 

3 . i d . . a m o r t i z a n , 

4 V A R I O S , 

9 4 V A R I O S 

a m o r t i z a n 
á F I A N Z A S d e l 1 5 p . g 9 . . . Id J u n i o 

a m o r t i z a n 
7 á 25 p . g de l D e r e c h o d e 10 

a m o r t i z a c i ó n . 

13 a V A R I O S (1) -á 3 
a m o r t i z a n 

47-25 
3 7 3 ¿ 5 á B A L A N Z A d e S A L ? Saldo de esta cuenta hoy 

4 2 0 5 0 

n . l n n u e r e s u i ! a c u e s in o c u r r i r á los a u x i l i a r e s se p u e d e s a b e r c u a n t o s B o n o s 

m 3 S y . " ^ ' ^ n S ^ B o n c í - n c a m b i o d e Crédi tos d é la D e u d a i n t e r i o r amor 
C O S o T A . ' V 4 " ? n las c u e n t a s de " B o n o s d e la D e u d a inte 

( 1 ) V é a s e el a s i e n t o d e la pSfe.125, 1«. 
(2) V é a s e el a s i en to d e la pág . 34, l m . I b . 

— 8 2 — 

l e o o | 
E n e r o 4 

DE ..LA DEU 

t . 

' — 8 3 — 

DA INTERIOR AL 3.§ 
í a a e 

E n e r o 

F e b r e . 

1 por D E U D A I N T . al 3 , § 40 B o n o s s e g ú n p o r m e n o r de l au 
x i l i a r r e s p e c t i v o . 

4 por D E U D A I N T . a l 3 . ® 10 id id i d . . . 

M a r z o 

Agos t . por DEUDA I N T . al 3 . g 8 id 

Octub. 

N b r e . 

Dbre . . 

HABER-
í 

por D E U D A I N T . a l 3 . g 18 id 

9 por DEUDA I N T . a l 3 . g 22 id 

se e sp id i e ron e n el año y c u a n t o s s e a m o r t i z a r o n , e l i m p o r t e d e los p r i m e r o s y 
g u í e n t e asi c o m o su r e spec t ivo va lo r ; p u d i é n d o s e d e s d e l u e g o f o r m a r n n a i d e a 
es preciso l e e r el Diar io con e se o b j e t o . En e f e c t o , f á c i l m e n t e s e c o m p r e n d e p o r 
del 3 p o r c i e n t o " á los r a m o s d e „ F i a n z a s del 15 p o r c i e n t o d e A d u a n a s Mari t i -
t i / .ados a q u e l l o s en p a g o d e c a r t a s ó r d e n e s de u n o y o t ro d e r e c h o . E n el Haber 
t i z ados . 
r ior a l 5 p o r c i e n t o " „ B o n o s d e P e r m i s o s d e a l g o d o n " e tc . e t . 

por D E U D A I N T . a l 3 . § 3 id 

p o r D E U . I N T . a l 3 . g ( 2 ) .12 id 

113 



HABER. DE IMPOR' CION 

FIANZAS DEL l o P . § D® DERECHOS 
lCiOD. 
F e b re V A H Í O S n ú s . 1 á 10 q u e se l iq. b o y . $ 

ISJÜ. J 

E n e r o . 4 ü Al>/ d e V e r a c r u z 

M a r z o 3íí A D / d t T a m p i c o . 

Car s , ó r d e s . n ú m 
p o r V A R I O S 

D o r C E R S . R E L A T 1 S . 
p o r V A H I O S . 

J u n i o . 

p o r V A R I O S , 
6 6 A D / d e T a m p i c o J u n i o . 

6 p o r C E R S . R E L A T 1 S . 
9 á Al»/ d e V e r a c r u z 

p o r V A R I O S , 
O b r e . . 7 á J U N T A d e Oto . P e o 

p o r V A R I O S (1 ) . „ 148 

p o r B A L A N Z A d e SA» Saldo dt esta cuenta hoy 

Dibre , (•: A D / d e T a m p i c o 

J U N T A d e C to . P e o D i b r e 

l a s c a r t a s ó r d e n e s q u e s e r e c i b e n d i r e c t a m e n t e d é l a s A d u a n a s M a r í t i m a s 6 b i e n 
e n el Haber las q u e se l i q u i d a n ; d e m o d o q u e e s p o s i b l e l l e v a r la c u e n t a d e l a 
e s to so lo s e h a r á c u a n d o s e q u i e r a a v e r i g u a r e l p o r m e n o r . E n e f e c t o l a s q u e 
r o s r e s p e c t i v o s , e n a m b a s f o j a s y es m u y f á c i l s a c a r p o r la n u m e r a c i ó n y p o r e l 

" L i b r a n z a s i. P a g a r " y " 2 5 p g d e l d e r e c h o d e a m o r t i z a c i ó n de la D e u d a p ú b l i c a . " 



1C5J. 
E n e r o T o r r e s Jus to . Cer t f . n ú m e r o 1. 

Márques Nemes io . Cer t f . n ú m e r o 2. 

V A R I O S 

V A R I O S 

H e a v e n Ale jandro . Cert/". n ú m e r o 3 Marzo 5 p o r V A R I O S 

Certf . n ú m e r o 4. 
Cert/". n ú m e r o 5 

Tessier Adolfo 
G e a v e s J u a n . 

Octub. 10 por V A R I O S 
" 21 por V A R I O S 

62735 

C e r t f . n ú m e r o 6. 

Cer t f . n ú m e r o 7 

Sierra P e d r o VA-RIOS 

Bonne Hermano», V A R I O S ( l ) 

10050 
12050 

1646,87 

i * 

DEBE 
— 8 6 — 

CERTIFICADOR RELATIVOS 
185 i. 

F e b r o 

M a r z o 

á F I A N Z A S del 15 p g 

á V A R I O S 

á F I A N Z A S del 15 p g 
3l¡á F I A N Z A S del 15 p 2 

T o r r e s Jus to . Cer t / . n. 1 q u e se amort . 

M á r q u e s N e m e s i o . Ceri/", n. 2 q u e se amor t . 

— 8 7 — 6 

DEL 15 F- DE ADUANAS MAB.™ HABER 

H e a v e n Ale jandro . 
H e a v e n Ale jandro . 

6 á VARIOS I . . 
3 0 á F I A N Z A S del 15 p g 

T e s s i e r Adolfo . 
G e a v e s J u a n . 

á F I A N Z A S del 15 p g [Heaven Alejandro . 

10á F I A N Z A S del 15 p g 
23 á V A H I O S 

31 á BALANZA DE S A L I D 

G e a v e s J u a n , 
e l m i smo señor . 

Ce r t f . n. 3 que se a n o t a . 
I d e m " 3 " " a n o t a 

Cer'/". n. 4 que se amor t . 
Ceri f . n. 5 que se anota . 
Ceri f . n. 3 que se amort . 

Cer t f . n. 5 que se a n o t a . 
I d e m n. 5 que se amor t . 

Saldo de esta cuenta lioy. 

E a el Haber c o n s t a n los c e r t i f i c a d o s e s p e d i d o s po r el e x e s o e n t r e los b o n o s pre 
' el Debe e s t án ( ¡sentados los c e r t i f i c a d o « q u e se a m o r t i z a n y los q u e se ano tan por la 

f l ] Véase el as ien to de la p á g i n a 26, iin. 6. a 

Dbre . 

s e n t a d o s , c o m p r e n d i e n d o s u s i n t e r e s e s y el va lo r d e las c a r t a , - ó r d e n e s de l 1 6 g . E a 

m i s m a c a u s a . 



7 
. HABER 

— 8 8 — 

DESCUENTOS 
Sdo. e n t r e g a d o á L. Ruiz po r re-

cibo n ú m . 6 $ 
Sdo. i d . . . . L . R u i z . . . i d . . . ' 2 0 . . . 

a"—*"—wiuiMimiini"*" 

Como se no ta rá f ac i lmrn te , las par t idas del crédi to marcan las can t idades qi 
p resan la e n t r e g a de las p rop ias can t idades á las pe r sonas á q u i e n e s per tenecer , 
t iendo a u n en ca j a los $ 1 4 0 descon tados á P. Lazo, á disposición de la Cornac 

ño de 1857 y po r eso se sa lda por Balanza de Salida. 
NOTA. C o n f o r m e sa len las can t idades que es tán en c lase de depósi to , se anc 
OTRA. De la misma m a n e r a se s iguen las c u e n t a s de toda c lase de Depósitos. 

1856 
F e b r e . 

A t r i l . . 

Ju l io . . 1 

' - • I ; 
Dbre. . 31 

Sdo. entr . á L. Ruiz p. rbo. n. 30. 

Saldo de esta cuenta hoy á favor 
dé la Comandancia general 

á CAJA, 

á C A J A . 

á C A J A . 

á B A L A N Z A de SAL? 

JUDICIALES 
1856 

Enero Descontado á P e z a J . pa ra L, 
Ruiz Saldado 

. . i d . . . J . P e z a p a r a L. Ruiz Sdo. C A J A Marzo 

r C A J A J u n i o 

Descon t ado á P . Lazo á disposi-
c ión de la C o m a n d a n c i a 

4 por CAJA Octub 

Ddo. k P . Lazo k disp, de l aCcia . 9 por C A J A 

previa orden jud ic ia l , se descon ta ron á J . P e z a y k P. Lazo; y las del débi to e s -
Mas h a b i e n d o l l egado el d ia 31 de Diciembre en que se c i e r r a la c u e n t a y ex i s -
danc ia gene ra l , pasan c o m o p r i m e r a par t ida del Haber en la m i s m a c u e n t a de l 

tan en el Debe y^en e\Habe; £ r / y V f V j i 



! 
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DEBE. 
— 9 0 — 

APODERADOS DE LAS 
leSti 

E n e r o 

F e b r e . 

Abri l . . 

Mayo . 

Agost . 

Obre.. 

Nbre . . 

Dbre . . 

á LZAS. á RECIBIR, de V e r a c r u z por r ec ibo n ú m . 3 . í 

á LZAS. á R E C I B I R . d e . . . . i d id 27. 

á ADUANA de T A M P I . R b o . d e los a g e n t e s en ese Pue r to 
á LZAS. á R E C I B I R , de Acapu lco por rec ibo n u m . 80. 

3 á LZAS. á R E C I B I R , de Vc ruz . y T a m p i . por rbo. n. 96 

40001 

6000 

50000 
4000 

40000 

9000 

46000 

51000 

á ADUANA de S. B L A S R b o . d e los a g e n t e s en e se P.ut río 
á AD/ de TABASCO. id id id. 

á LZAS. á R E C I B I R , de S. Blas por rec ibo n ú m . 103. 

á LZAS. á R E C I B I R , de Tabasco por r ec ibo n ú m . 205. 

13 á LZAS. á RECIBIR, de V e r a c r u z po r rec ibo n ú m . 309 

8 3 6 0 
7 0 0 0 

IGOÜOO 
9000 

-Ü109000 

15000 

1124000 
500; 500 

'124500 
2300 231.0 

• 126800 
73200 73200 

•?ftrnnfl 

* -f 
t 

\ 

En el débito es tán e s p r e s a d a s las l ib ranzas del 16 po r c ien to de Convenciones 
gan á los respec t ivos apoderados , así c o m o las que r ec iben sus «g-entes en las 
dos p i c a d o s por aque l los , á los T e n e d o r e s de Bonos de las C o n v e n c i o n e s inglesa 
capi ta l de ambas , cuyos va lores es tán c o m p r e n d i d o s en el as ien to de , \ arios , 
los repe t idos A p o d e r a d o s pa ra e l año s iguiente , supues to que es m a y o r por üt><wuuw 

f ( « 

3 

s> 

\ 

\ % 

HABER 

Diplomáticas que remi ten á la Tesore r ía las Aduanas Mar í t imas y que se ent re-
mismas; y en g\ c réd i to exis te el impor te de las f a c tu r a s de c u p o n e s de dividen-
y española (del P a d r e Morar») é igua lmen te la a m o r t i z a c i ó n r e spec t iva sonre e i 
resu l tando que la can t idad ac red i t ada por „ B a l a n z a de S a l i d a " es un ca rgo con t ra 
la s u m a e n t r e g a d a que la de cupones , y Bonos a m o r t i z a d o s . 
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DEBE. ' GEFATURA DE HACIEN DA 

Y a v e m o s q u e en e l d é b i t o es tá c o n s i d e r a d a la e x i s t e n c i a p r imi t iva que se 
I g u a l m e n t e es t án i n c l u i d o s los i ng re sos h a b i d o s e n e l año c o r r i e n t e , las canti-
falta de f o n d o s ó p o r c u a l q u i e r a otro mot ivo . E n el c r é d i t o se e n c u e n t r a n las 
ga pa ra e l lo . 

N O T A . L a r e m i s i ó n p u n t u a l de los Cor t e s de Caja d e b e p r o d u c i r ain duda el 
lo r e c a u d a d o y lo d i s t r i bu ido . . 

(1) V e a s e el a s i e n t o de p á g i n a 38, l í n e a 7 . 1 0 

(2 ) Vease el a s i e n t o de la p á g i n a 38, l í n e a 26. 

Obre . 6 á V A R I O S . 

8& C A J A . 

Valor de los ings . s/. Cor te 
1. ° de l c o r r i e n t e . 

P a g a d o á P . P. po r rec / . n m , 

Dibre . á C A J A . P a g a d o á R. R. p o r r e c / . n ú m e ' 
ro 140. 

1856. 
F b r o . 

n 
M a r z o 

4 á E X I S T / . P R I M T / 

á V A R I O S . 

9 á V A R I O S . (1). 

Va lo r de la q u e resu l tó en 31 
D i c i e m b r e p róx imo pasado , 

Va lo r de los i n g s s / . C o r t é de 
de E n e r o p róx imo p a s a d o 

V a l o r de los ings s / . Cor le de 
d e F e b r e r o p r ó x i m o 

J u n i o á C A J A . 
á AD/ . D T A M P I C O 

P a g a d o á N . N . por rec / . n ú m . 
Orden n° 6 d e v u e l t a y 

z a d a . 

156. 
Feb.ro. Valor de los e g r e s o s sf . co r t e de 

30 d e E n e r o $ 
Va lo r de los e g r e i o s s f . c o r t e de 

28 de F e b r e r o 
O r d e n n u m . 6 á su c a r g o 

por V A R I O S 

por V A R I O S (2) 

p r C < V - C L . DE G 

M a r z o 
1490869 

500 „ 1540869 

2112869 
Valor de los e g r e s o s s f . cor te de 

1.® de l c o r r i e n t e 
V A R I O S 

25077179 

594261 Saldo de esta cuenta hoy 

3Li20|40 

—93— 
DE VERACRUZ 

t 
9 

HABER, 

Ocbre 

Dbre . 31 por BALANZA de 
salida. 

s u p o n e h a b e r r e s u l t a d o e n el «ño a n t e r i o r , p a r a s e g u i r la c u e n t a con exac t i tud , 
d a d e v í i b r a d a s c o n c a r g o á la g e f a t u r a y las o r d e n e s d e p a g o n o sa t i s f echo po r 
c a n t i d a d e s q u e h á m i n i s t r a d o á d ive r sos r a m o s y e n v i r tud de o r d e n e s q u e t e n -
día ú l t imo de l a ñ o ó u n a e x i s t e n c i a en n u m e r a r i o ó la p e r f e c t a n ive l ac ión e n t r e 

. ¡ 7 , 



TESSIER 
HABER 

1856 \ 
Feb re . 12 Cert/ . n° 6 que se a m o r t i z a . 5? 

Var ias le t ras que se le en t rega-
1856. 
E n e r o 

M a r z o á L Z A S . í R E C I B I R Su e n t e r o en e fec t ivo po r certi-
ficado n ú m e r o 6. S 

C A J A 

por CAIA, 
por LZAS. á 

F e b r e u n i ó . 6 á AD/. DE S A N BLAS. R E C I B I R . Su le t ra á 60 d / . v/ . s / . Murie l c. Orden á su f avo r por rec / . n° . 7| 

, r C O M I S A R I A GEN-
T R A L 1)E G U E R R A E n t r e g a r o n po r c ta . de la Tr ia . 
)r C A J A . Su en te ro en c l a se de p r é s t amo . 
Dr L E G A C I O N EN 
L O S EE. UU. L z a . s o b r e N . York pa ra pago de 

os la L e g a c i ó n . 
Dr P R E M I O S y C. 2 § s o b r e la an t e r i o r L i b r a n z a . 

12 á CAJA En p a g o de su pres t / , de 6 de 
Abril p r ó x i m o pasado . 

Le t ras de l 8 § negoc iadas . |31 á L Z A S . á R E C I B I R 

¡31 á BALANZA DESJL'. Saldo 

Su e n t e r o en c lase de p r é s t a m o C A J A Octub.í 1 

V A R I O S . (1) Según el Diar io h o y Novm. 3 

ar L E G A C I O N . E N 
F R A N C I A 
>r C A J A . 03 
, r P R E M I O S y C. 

Dibre 
L z a . s / . P a r i s á favor de la L e s n . j 
S u e n t / . e n pago de la lza d e l S g j 
1 g s / . el va lo r de d h a . L i b r a n z a 

466 íO 

Con solo la l e c tu ra d e esta c u e n t a se v iene en c o n o c i m i e n t o de los motivo» 
esp resan y al ojo m e n o s esper to no se podr ia ocu l ta r la mas insignif icante de 
b r á npces idad de o c u r r i r al Diario. 

N O T A : Lo m i s m o s e ver i f ica respec to de otros individuos que á consecuen-
«no de el los una c u e n t a par t icu lar en la Teso re r í a . 

(1) V e a s e el a s i e n t o de la p á g i n a . 23, l ínea 5. * 



1856. 
J u n i o R e c i b o n ú m e r o 40. $ 

L i b z a . n . 5 d e S a n B l a s por , 
r e e f . n ú m . 80. 

31 á C A J A 

31 á L I B Z A S . á r e c i b i r . 

O r d e n n . 6 p o r r e e f . n . 101 

10000, " 
58750 á B A L A N Z A d e sa l ida , S a l d o á f a v o r d e N 

10587,50 

E s t e e s u n o d e los c r é d i t o s d n p a g o c o r r i e n t e q u e c a u s a n i n t e r e s e s y de los 
p e c i o d e e s t a c u e n t a no d e j a r á d u d a a c e r c a d e s u e x a c t i t u d s u p u e s t o q u e en el Ha 
v e n c e n , y e n e l Debe s e v e l a e s p e c i e d e p a g o q u e s e h i z o s e b r e e l c r é d i t o de que 
c o n f u n d a c o n n i n g ú n o t r o . 

NOTA.—Si el t i e m p o f u e s e u n n ú m e r o c o m p l e x o , s u c e d e r í a lo m i s m o , porque 
d o r f u e s e e l n ú m e r o d e d i a s q u e c a u s a r é d i t o s y e l d e n o m i n a d o r , 365 dias que 

CREDI DEBE 

Q c t u b 

T O N . HABER 
l«4t í 

E n e r o 1? p o r E R A R I O N A C N L C r é d i t o á f a v o r de N . § 10000 *t 10000 «t 

J u n i o 31 p o r E R A R I O N A C N L . R é d i t o s p o r 6 m e s e s a l 5 § 
sf e l c a p i a ! p r i m i t i v o . 500 • i 500 (( 

10500 
62 

ti 

O c b r e 31 p o r E R A R I O N A C N L I n í e r e s e s s/". §5000 e n t r e s 
m e s e s . 

62 50 
10500 

62 50 I n í e r e s e s s/". §5000 e n t r e s 
m e s e s . 

1056¿ 

2 5 

10587 

50 

X 

50 

Dbre . i l p o r E R A R I O N A C N L . I n t e r e s e s s f . §2000 e n t r e s 
m e s e s . 25 ti 

1056¿ 

2 5 

10587 

50 

X 

50 

c u a l e s h e h a b l a d o en e l " A n á l i s i s d e l a s c u e n t a s d e l M a y o r . ' ' C r e o q u e e l a s 
ber e s t á m a r c a d o e l c a p i t a l y los r éd i to s p o r el t i e m p o en q u e p o s i t i v a m e n t e s e 
se t r a t a y q u e d e b e teufer e l t í t u lo m a s a n á l o g o q u e s e e n c u e n t r e , p a r a q u e n o s e 

e n t o n c e s h a b r í a q u e m u l t i p l i c a r e l Í n t e r e s a n u a l po r u n a f r a c c i ó n c u y o n u m e r a 
f o r m a n e l a ñ o c i v i l . 



Glcuseaunr ias que se íictoreü. 
i' 

Ahora que se lia visto prácticamente el resultado que 
ofrece, ese concurso de partidas análogas en un solo 
folio, creo que se comprenderá perfectamente la esen-
cia de un sistema que jamas consiente la emancipa-
ción de un dato en ninguna cuenta, porque en cual-
quiera que se presente que 110 sea la que le pertenece, 
resalta de una manera que 110 es posible se oculte á la 
vista del Tenedor de Libros mas bisoño. Por consi-
guiente, si en el Diario se encuentra la cuenta y ra-
zón mas rígida que se pueda desear; en el Mayor no 
menos interesante que aquel se verá la justificación 
completa de esa cuenta y razón respecto de todos los 
valores que se libran, . upuesto que en él se fijan 
las bases de los libramientos, formadas por el referido 
concurso de partidas análogas. 

Es ta es una condicion precisa particularmente en la 
Tesorer ía general donde las labores son muchas y al-
gunas veces comp.¡cadas á consecuencia de su misma 
institución. De aquí nace la necesidad de concentrar 
todos los valores que sean de una misma especie para 
tenerlos á la vista constantemente y poder dar con ce-
leridad y exactitud las noticias que pide frecuente-
mente el Supremo Gobierno, pues cada una de ellas 
vendrá á reducirse á una simple copia de datos que ya 
estarán asentados de antemano, mientras que si se 
busca la relación que existe entre las partidas puestas 
en un libro y los documentos relativos, estando estos 
tal vez confundidos con otros de diversas naturalezas; 
la tarea es penosa y el éxito dudoso. Resultando por 
útilmo que una de las cosas mas difíciles en las ofici-

ñas que es la liquidación de ramos y de personas, que-
da concretada á la lectura del Debe y del Haber de 
los folios correspondientes, lo cual constituye la posi-
tiva existencia de una Cuenta. 

Haciéndose abstracción de los saldos que cierran 
las cuentas anteriores, se puede sacar el siguiente re-
sumen que figuraría en las columnas de una Balanza, 
anual de la manera que se verá á la vuelta. 



T I T U L O S . 

JUBILADOS § 
PAGADOR DE JUBILADOS D. N. N 
PRESTAMOS 
J30N0S DE LA DEUDA I N T E R I O R AL 3 p § 
FIANZAS DEL 15 p § DE DERECHOS DE IMPORT." 
CERTFS. R EL ATS. DEL 15 p § DE ADUANAS M.»".... 
DESCUENTOS JUDICIALES 
APODERADOS DE LAS CONVENCIONES DIPLOMAT... 
GEFATURA DE HACIENDA DE YERACRUZ 
TESSIER Y COMP 
CREDITO N 

Se libraron para la corporacion de Empleados Ju-
bilados | 

Alcanzaba según los ajustes de Vencimientos 

Quedó adeudando la Hacienda Pública 

Al Pagador de Jubilados se le ministraron 
Rindió varias distribuciones por valor de 

Quedan en poder del pagador 

Pudiéndose deducir, que respecto de los espresados ramos suce-
dió en todo el año lo que á continuación se espresa. 

RÍ0@¥0G¡fl0[ 

D E B E . H A B E R . D E U D O R . A C R E E D O R . 

2866 38 9000 a ce a 6133 62 
1900 a 1700 a 200 a ec a 

34500 a . 35900 ce a n 1400 ÍÍ 

4725 ec 42050 • ce « ce 37320 « 
4908 88 . 3213 88 1695 ce a a t* 
1619 35 1646 87 « CC 27 52 

90 ce 230 ÍI CC 140 a 

200000 ce 180000 n 20000 ec « C( 

31020 40 25077 79 5942 61 íí ct 

39800 a 46640 a u tí 6840 íí 

10000 . » 
ce 10587 50 « ce 587 50 

Prestaron varios particulares al supremo gobierno 
Se reintegraron á los mismos 

Quedan pendientes de pago 

Se espidieron bonos del 3 p S , por valor de 
Se amortizaron por diferentes causas 

Queda en circulación la cantidad de 

Se recibieron en cartas-órdenes de las Aduanas Ma-
rítimas 

Se liquidaron por los causantes de derechos.... 

Quedan pendientes de liquidación 

35900 <( 

34500 ce 

1400 a 

42050 ce 

4725 ce 

37325 et 

i 

4908 88 
3213 88 

1695 a 



Se espidió en certificados relativos del 15 p § la 
sama de 

Se amortizaron en cambio de letras de igual natu-
raleza 

Queda en circulación la suma de, 

3 descontaron para conservarlos en c 
pósito judicial'. 

Permanecen en la caja 

Recibieron los apoderados de las Convenciones Di 
plomáticas por esta Tesorería y por medio d( 
sus agentes en las Aduanas Marítimas 

Entregaron Bonos y cupones por valor de . . . . 

Quedan eu su poder y se les adeuda en cta. cte. 

Importan los ingresos de la Gef. de Hda. de Vt 
Idem egresos " t ( 

Conserva una existencia de 

" " librados á los mismos.... 

Saldo á su favor para el año siguiente. 

Corresponden al crédito N. por capital y red 
Se libraron en diferentes fechas 

Quedan pendientes de pago 

1646 87 

1619 35 

27 52 

230 
90 

« « 

140 ÍÉ 

200000 
180000 

u 
11 

20000 a 

. 31020 
25077 

40 
79 

5942 61 

. 46640 
39800 

« cc 

6840 a 

1058/ 
10000 

50 « 

587 
! 1 

50 

De la misma manera se pueden esplicar todas las cuentas que 
figuren en una Balanza, cualquiera que sea su origen y denomina-
ción. 

C U E N T A S CORRIENTES PERSONALES. 

Las cuentas personales de los libros auxiliares, vienen á ser el com-
plemento de una cuenta perfecta y la última prueba de la exacti-
tud en las operaciones. En efecto, ellas instruirán minuciosamente 
y sin pérdida de tiempo acerca de todo lo que tenga relación con 
cualquiera de los servidores de la nación cuyo pago dependa de la 
Tesorería. E s t ^ e m o s s ü forma y sus consecuencias beneficas. 

;r Per " ' Y' 



, XV 

J t l r r ^ i ? ' 3 Me c l a r a j , 0
u

r s í s o l a P a r a necesite esplicacion y solo 
t ra t o m a n d o el total de el los que debe ser ¡£ual al que a r ro je la cuen ta de Jubi 

n o t a ° T S m ° d e s c o m l » n n " e l débito y el c réd i to de es ta úl t ima en muchas 
JNU1A, ^ Los v e n c i m i e n t o s se deben pone r mes por mes . 
( 1 ) Así van todas las c u e n t a s persona les de Oficinas y Corporac iones . 

DEBE. 
—104— 

D. N". N. declarado JUBILADO 
1856 

E n e r o 

Marzo 

M a y o . 

J u n i o . 

Nbre . . 

Dbre . . 

Recibió en e fec t ivo según rec ibo n ú m e r o 6 . 

id. en uh Cer t i f icado sobre la R e c a u d a c i ó n de con-
t r ibuc iones d i rec tas según rec ibo n ú m e r o 8 

Rec ib ió por c o n d u c t o del P a g a d o r s egún c o n s t a de la 
d is t r ibución de éste, c o r r e s p o n d i e n t e a l m e s de A b r i l . . . 

R e c i b i ó en e fec t ivo s egún rec ibo n ú m e r o 20 . 

L e libró la Comisar ía cen t ra l de g u e r r a s egún r ec ibo 
a c o m p a ñ a d o á la re lac ión de los pagos que ha ver i f icado 
por c u e n t a de la T e s o r e r í a en Oc tub re p r ó x i m o pasado . 

R e c i b o en e fec t ivo s egún rec ibo n ú m e r o 81. 

Saldo acreedor hoy para el 1. ° de Enero de 1S57. 

—105— 
en tantos de tal mes y año. HABER. 

diré que la c o m p r o b a c i o n de los sa ldos dé todas las de su e spec ie (1) se e n c n e n 
l ados en el caso de que estén b,en pasados los asientos, s u p u e s S q u V n o s e l í a h e 
p e q u e ñ a s pa r tes q u e unidas const i tuyen el todo, 4 

Valo r del a l c a n c e que le resul tó h a s t a 3 1 de Dic iembre ' 
iy5o, según l iquidación de esa f e c h a s 

, V e n c i m i e n t o s de E n e r o á Dic iembre de l p re sen te ' año I 
a r azón de quin ien tos pesos a n u a l e s '| 



Rec ib ió en e fec t ivo s e g ú n rec ibo n ú m e r o 21 

DEBE. 
— 1 0 6 — 

D. N. N. REDACTOR 
ls5ti 

E n e r o 

F e b r e 
I d . en un Cer t i f icado s o b r e la Adminis t rac ión pr incipal 

de Rentas,"según rec ibo n ú m . 5 0 y c o n f o r m e 4 la sup rema 
órden d e ta l f e c h a 

De esta m a n e r a se t i enen s i empre á la vista los c réd i tos que d e b e n servir de 
que sea posible n u n c a incur r i r en una e q u i v o c a c i ó n . 

N O T A . Asi todas las c u e n t a s de impres iones . 

J u l i o -

Recib ió en e fec t ivo s e g ú n r ec ibo n ú m . 60 

R e c i b i ó en u n a ó r d e n sobre la A d u a n a Marí t ima de 
T a m p i c o q u e se le e n t r e g ó por rec ibo nftm. 80 y en vir-
tud de la s u p r e m a disposic ión de tal f e c h a 

R e c i b i ó en e fec t ivo s egún rec ibo n ú m . 8 3 . . . 
. . . i d id.,. id 8 9 . . . 

—107— 

DEL DIARIO OFICIAL. HABER. 
L _ 
lf-5-j 

E n e r o 

Febre . 

1 

7 

Valor de la s u p r e m a órden de esta f e c h a á su f avo r y 
por pago de la c u e n t a de impres iones h e c h a s al Supre-
mo Gobie rno , q u e á el la se a d j u n t a $ 

Va lo r de la s u p r e m a órden de es ta f e c h a que p r e v i e n e 
se p a g u e n por la Adminis t rac ión de Rentas del Distrito 
y por c u e n t a del impor te del Arance l de A d u a n a s Mari-

300 

400 

300 

400 

700 

1000 

Ju l io . . 

>• 

6 Valor de la s u p r e m a órden de es ta f e c h a que d i spone 
el pago de la f a c tu r a que se a c o m p a ñ a , por la Aduana 

100 ' 

700 

1000 

( 1700 

base para ir h a c i e n d o los l ib ramien tos que se e sp resan en la fo ja de l Debe, sin 



DEBEN. 

—108— 

L o s S r e s . T e s s i e r v O 

N O T A . S u p o n g o s a c a d a es ta cuen ta c te . de la que está en las pág inas 94 y 95 
d e las que se den . 

12 R e c i b i e r o n en e fec t ivo por su en te ro de 6 de 
úl t imo, a m o r t i z a n d o el cer t i f icado n ú m . 6 
e n t o n c e s se les esp id ió y po r rec ibo n ú m . 4. 

Valor de las s igu ien tes l ibranzas de la par te 
del S u p r e m o G o b i e r n o que se Ies e n t r e g a r o n 
r ec ibo n ú m . 6 

L e t r a n. => 20 á c f . de N e p e s y C . s á 3 d / . vf 
I d . n . ° 21 á o/, de Ruiz^ Hos. á 15 á f . vf 
I d . „ *40 á c f d e F . R o u s s e a u á la v/. 

R e c i b i e r o n en la o r d e n n. ° 8 s o b r e la a d u a n a ma-
r í t ima d e S. Blas que se les e n t r e g ó po r 
n ú m e r o 9 

12 Se les l ibró en efec t ivo , en p a g o de su p r é s t a m o 
6 de Abr i l último según rec ibo n. ° 10 

31 Valor de las s igu ien tes l e t r a s del 8 2 de las 
ñ a s mar í t imas n e g o c i a d a s con 1 3 de p rémio . 

L i b r a n z a á c f . de Sola y C. a á 6o á f . v f . 
R o b i n Hos . á 60 

„ Sa ldo á f avo r de Tess ie r y C. ® h o y 

46640 

sucta . cte. en la Tesoreríagral. de la nación. HABER, 

1856. 
Enero 
F e b r e 

Abril . 

Ocbre. 
N o b r e 

Dibre 

Dibre. 31 

6 Su en t e ro de h u y en efect . por cer t / . n. 0 6. $ 
7 id. id. id. id. 8 . 

13 Valor de la L7.a. s/ . N/ . á 60 días vista y á o/ . 
de Mur ie l Hnos . q u e en t r ega ron en esta ofi-
c ina . 

Valor que en t e ra ron en la Com/. cen t ra l de* 
g u e r r a y m a r i n a pa ra sus a t enc iones y p o r 
c ta / . de es ta of icina, según cer t f . de a q u e l l a 
que se recogió pa ra h a c e r l e e l ca rgo r e s p e c -
tivo, espidiéndoles en cambio el n ú m . i0. 

6¡Su en t e ro en c lase de p rés t amo . 
9 Valor de una l ib ranza á el. de J . R o c k d e N . 

York que faci l i taron pa ra pago de la L e g a -
c ión en los EE. UU. del Nor te . . 

2 8 2 g de premio que se les a b o n a sobre la a n t e -
rior l ibranza , c o n f o r m e á lo p reven ido en la 
s u p r e m a o rden n ú m . 9 de hoy . 

1 En te ra ron en c lase de p rés t amo . 
3 Valor de la l i b ranza á c / de Howland y A*pin 

vali de N. Y o r k que faci l i taron pa ra pag< 
de sue ldos de los e m p l e a d o s de la l e g a 
cion m e x i c a n a e n Wash ing ton por la que s e 
les espidió el ce r t i f i cado n . ° 20 a b o n á n -
dose les un I 0 § 

Valor de una letra sobre Mivielle y C . r t d e 
Par i s , y á f avo r del E. -;r. ministro p l e n i p o -
tenciar io de México , c e r c a de S. M. e l e m -
p e r a d o r de los f r anceses . 

31 Su en t e ro en pago de las letras de l 8 § n e g o -
c iadas h o y . 

1 § sobre el valor de dichas , abonado en vir-
tud de s u p r e m a o rden n. c 30 de aye r . 

Saldo á favor de es tos Sres. h o y 
S. Y. ú O. 

2000 

ssoo 

23560 

300 

3300 

8630 „ 

46610 

G810 

á ped imen to de los in teresados , q u e d a n d o s i empre e n la of ic ina , una copia 
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DEBE. VASQUEZ MANIJE I 
1856. 

Agos t . 
O c b r e 

28 R e c i b i ó e n e f ec t i vo po r r e c ; . n ú m . 9. $ 
4 id. e n un c e r t i f i c a d o sob re la A d m o n . gene -

ra l d e P a p e l s e l l a d o q u e se le en t r egó por 
r e c f . n ú m . 11 y en virtud de la s u p r e m a or-
den n ú m . 15 d e 2 de l a c t u a l . 

30 R e c i b i ó en e f ec t i vo p o r rec / . n u m . 30. 

D i b r e . Saldo á m favor hoy que pasa á la cuenta del a'o 
de 1857. 

N O T A . L o s v e n c i m i e n t o s m e s p o r mes . 

Pensionista civil. HABER. 

1 8 5 6 . 
J u n i o . 

D ib re . 

15 

31 

Disfruta mi l y q u i n i e n t o s pesos a n u a l e s s e g ú n 
la s u p r e m a d e c l a r a c i ó n d e tal f e c h a c o m u 
n i c a d a hoy á es ta T e s o r e r i a . 

V e n c i m i e n t o de 200 d ias c o n t a d o s desde e l 15. 
de J u n i o inc lus ive , has ta la f echa . 821 9 2 

821 92 

i- i 



©bsi*Daciones sobre las m e n t a s corrientes en general. 

Las cuentas anteriores por ramos que figuran en el 
Libro Mayor y las personales-que existen en los li-
bros auxiliares, ofrecen ejemplos prácticos de los re-
sultados de unas y otras, pues en las primeras apare-
ce el estracto de los asientos del Diario bajo un ca-
rácter tal, que no deja duda acerca de todas las alte-
raciones que hayan sufrido desde su origen; y las se-
gundas proporcionan el conocimiento minucioso de los 
diferentes débitos y créditos del Erario Nacional re-
presentados por sus legítimos poseedures. 

E n efecto, la esceíencia del sistema de partida do-
ble sobre cualquiera otro consiste particularmente en 
la concentración de las cantidades hor ;géneas ó que 
tienen entre sí una relación conocida, pues cada ramo 
del Libro Mayor llama á su seno todas aquellas que 
le son anexas y presenta en un solo folio á la mirada 
investigadora del Tenedor de Libros, el cuadro de las 
operaciones que tal vez se han verificado durante un 
largo periodo de tiempo, de una manera tan clara y 
precisa, que en pocos instantes podrá contestar cuan-
do sea requerido acerca del estado que guarden las ' 
cuentas del referido Mayor. Empero, s i ' fuese nece-
sario averiguar sus detalles, no olvidemos que el Dia-
rio'contiene la relación prolija y circunstanciada de 
pada uno de los negocios que se asientan y que están 
indicados por las fojas de éste marcadas en los débi-
tos y créditos de aquel. 

Fácil es comprender que si para instruirnos en el 
pormenor de las cuentas, tuviésemos que ocurrir á la 
lectura de documentos que representan valores, esto 
demandaría pérdida de tiempo y alguna dificultad, 

» 

pues como es de suponerse hay millares de ellos y son 
también muchos los ramos que figuran en los libros; 
por consiguiente aunque los espresados documentos 
sirven de base para formular los asientos, debemos 
distinguir dos cosas, á saber: La comprobacion arit-
mética y la comprobacion analítica. L a primera se 
busca en los libros que es en donde está determinado 
el lugar legítimo de las cantidades; y la segunda es la 
que justifica la legalidad de los asientos, teniendo lu-
gar en el acto de asentar las partidas y mas tarde 
cuando se haga la confronta de las Relaciones de do-
cumentos. Hé aquí la razón demasiado fundada para 
extraer todos los valores que dichos documentos con-
tengan y consignarlos á los Libros bajo una forma 
sencilla y comprensible. 

Si solo constara en nuestros Libros la noticia dé las 
sumas libradas ó recibidas, mucho distaríamos por 
cierto de llevar una cuenta perfecta; necesitamos algo 
mas, necesitamos el por qué de las operaciones, pero 
ese por qué no debe existir en documentos aislados, él 
debe estar grabado en un Libro como una constancia 
perpetua que encontremos con facilidad en el momen-
to oportuno; pudiéndose considerar cada cuenta como 
un cuerpo organizado que ejerce dominio sobre los di-
ferentes miembros que lo componen, siendo indudable 
que si alguno de éstos le faltase careceria de la per-
fección que se requiere de la misma manera que aque-
lla supuesto que no llenaba la condicion mas precisa de 
una buena contabilidad, y la cual consiste en esa con-
centración de que con justicia se ha hecho mérito en 
uno de los párrafos anteriores. 

El empleado á quien se le libra una cantidad por 
cuenta de sus sueldos, el particular á quien se le en-
tregan valores de cnalquiera especie, exijen una base, 
pero no una base flotante, sino una base fija é inva-
riable. Pues bien, ¿cuál será esa base 1 En el prima-

8 



ro es claro que la constituyen los vencimientos men-
suales supuesto que sobre ellos se hace el libramiento; 
y en el segundo, es un capital que por cualquiera mo-
tivo origina pago, s iendo de advertir que si este capi 
tal produce réditos, hay todavía mas precisión de te-
nerlo siempre á la vista y despejado de todo razona-
miento entre el cual se pudiera confundir, con ei ob-
jeto de poder ilevar con exactitud la cuenta de intere-
ses desde la fecha en que los ocasiona. De esa manera 
pues, aparece en el Mayor como una verdad desnuda 
y palpitante, que se trasmite intacta al porvenir. 

Con lo espuesto creo queda demostrada la utilidad 
de las cuentas corrientes, las que no pueden existir 
propiamente sin el auxilio del Diario y del Mayor 
porque se derivan de éstos, y en ellos encuentran su 
comprobación numérica según lo manifestado ante-
riormente, de manera que las referidas cuentas cor-
rientes son enteramente anexas al sistema de contabi-
lidad por partida doble. 

(üonrinsion. 
He procurado hacer palpable la utilidad del sistema 

de partida doble aplicado á la Hacienda pública, to-
mando por base fundamental la cuenta de la Tesore-
ría general de la Nación, que como dirije é inspeccio-
na las operaciones de varias oficinas, tiene un aran 
movimiento de valores. Mi plan ha sido teórico prác-
tico con el objeto de detenerme en todos aquellos pun-
tos que patentizan la conveniencia de su adopcion, no 
pudiendo en mi concepto ponerse en paralelo con nin-
guna otra contabilidad, sin que en cualquiera de estas 
se dejen de advertir desde luego inmensos vacíos 
que aquella no tiene. 

No trataré de esclarecer las ventajas de la partida 

doble comercial porque me parece inútil, supuesto que 
está adoptada en las grandes casas de comercio y en 
las negociaciones mas complicadas de todo el mundo 
civilizado, precisamente porque su sencillez la reco-
mienda y porque la esperiencia ha demostrado sus 
buenos efectos. Empero, la conveniencia de su apli-
cación al sistema rentístiio-adininistrativo, ha sido 
hasta nuestros dias un problema que solo han sabido 
resolver aquellos individuos que haciendo una compa-
ración justa é imparcial de ambos sistemas, es decir, 
el de „Cargo y Data" con el de „Partida doble," en-
cuentran que éste último llena todas las condiciones 
de una cuenta perfecta. No hablo, por supuesto, de 
una contabilidad desconocida que se plantea por pri-
mera vez y que como todas las cosas adolece de de-
fectos en su origen, me refiero á ese sistema que ha 
podido ser examinado, comparado y corregido en vis-
ta de las exigencias y organización de las oficinas 
donde se ha puesto en práctica, tales como la Teso-
rería. En efecto, basta la consideración de que tiene 
reglas fijas, de que está sujeto á continuas pruebas 
matemáticas, de que simplifica el trabajo y de que po-
ne al erario á cubierto de ciertos gravámenes, para 
que sin vacilar haya una decisión á su favor. 

En cuanto á las demás oficinas de Hacienda, es 
mucho mas fácil su adopcion, pues comprendida ya la 
esencia, solo liabn. que tener presentes las siguientes 
reglas generales. 

1. a Pa ra comenzar la contabilidad, se forma el 
inventario de que se trató en la primera parte de es-
tos apuntes. 

2.5:3 Las cuentas fundamentales son: „La Caja" 
„papeles á cobrar" „papeles á pagar" „muebles y en-
seres" y „Hacienda pública ' que es equivalente á la 
de, capital" en el comercio, pues tanto en ésta como 
en aquella figura el activo en el Haber y el pasivo en 



el Debe, de manera que si el saldo de una espresa 
el capital liquido y «aneado, el de otra manifestará un 
déficit o una existencia, la necesidad del equilibrio en 
«na oficina distribuidora ó la magnitud de un impuesto 
en una oficina recaudadora. Por ejemplo, tratándose 
de las contribuciones directas, sobre esas cinco cuen-
tas generales, se abren las que determinen los objetos 
que causan cada una de ellas, la de sueldos de em-
pleados, la de gastos de oficio, la de arrendamiento de 
casa, y finalmente la de los diferentes gastos de re-
caudación. 

3. - Todos los ramos de ingreso se acreditan de 
las cantidades que producen, adeudando á la Caja 

4. Todos los ramos de egreso se adeudan.de 
las cantidades que sobre ellos se libran y se acredita 
a la Caja . 

5. Mensualmente se forma la Balanza de com-
probacion. 

6. « A fin de cada año se saldan las cuentas de 
los objetos que causan los ingresos y la de la Tesore-
ría general de la Nación que es la que debe recibir 
todos los productos líquidos, por Hacienda Pública y 
las restantes por Balanza de Salida. 

Estas reglas generales y procedimientos equivalen-
tes a los dé la cuenta de la Tesorería, harán la apli-
cación del sistema de partida doble no solo posible, 
sino fácil y sencilla. 

Poseída de esta verdad la respetable é ilustrada 
Junta de Crédito Público, dió á luz un tratado de con-
tabilidad por partida doble para las Aduanas Maríti-
mas en los mismos dias en que escribía yo estos apun-
tes con la íntima convicción de que la propagación de 
los conocimientos en aquel sistema, dará por resulta-
do la uniformidad en la Cuenta y con ésta vendrá esa 
relación exacta y precisa que debe existir entre todas 
las oficinas de Hacienda y que es tan necesaria para 

que el Supremo Gobierno regule el movimiento metá-
lico, imprimiendo fuerza y energía á los diferentes ór-
ganos que lo producen. 

He seguido la huella de los negocios :nas complica-
dos que se tienen que asentar en los libros, estudian-
do su origen y las consecuencias que pueden produ-
cir, viniendo con este estudio el convencimiento de 
que es muy importante el auxilio de una contabilidad 
clara y precisa, cuyas reglas estén escritas y sirvan 
como una linterna de que se hace uso cuando llega la 
vez de desentrañar antecedentes preciosos que el Su-
premo Gobierno pueda valorizar intrínsecamente, sin 
que el tiempo y las circunstancias les hagan sufrir al-
teración de ninguna especie. 

Estoy en la firme persuasión de que esta contabili-
dad llena todas las condiciones que se puedan desear, 
aun las mas pequeñas, corno es la de que los asientos 
estén firmados por los interesados y autorizados por 
el gefe de la oficina (1), porque para dar lugar á esta 
formalidad, bastará únicamente dejar al pié de cada 
uno de los asientos de valores físicos, cuatro ó cinco 
renglones en blanco, pudiéndose llevar si se quiere dos 
Libros Diarios para que haya separación de aquellos 
valores y de los virtuales. Mas sin embargo de todo 
lo espuesto, como esta es obra esclusivamente mia 
desde su concepción, no es estraño se me haya ocul-
tado alguna condicion necesaria, y en este caso agra-
decería se me hiciese notar, porque siempre he respe-

(1 ) E n t i e n d o q u e se pod r í a sup r imi r este requ is i to p o r q u e s e g ú n 
el m e c a n i s m o de la par t ida doble , al pe rc ib i r v a l o r e s los i n t e r e s a d o s 
f i r m a n un r e c i b o v isado por la m e s a r e spec t iva , a n o t a d o po r el pri-
m e r T e n e d o r de Libros y a u t o r i z a d o por el G e f e de ,la of ic ina , y al 
e s p e d i r s e un Cer t i f i cado c o m o c o n s t a n c i a de a l g ú n e n t e r o , p u e d e 
f i rma r e l q u e lo r e c i b e e n un l ib ro q u e t e n g a u n a n u m e r a c i ó n c o r -
re la t iva , d e j a n d o in t e rva los de t res ó c u a t r o r e n g l o n e s e n t r e los nú-
m e r o s , y e s p r e s a n d o el r a m o bajo el cua l se e s p i d e e l Cer t i f i cado , la 
f e c h a y la fo j a d e l a s i e n t o e n e l Diario. 



tado nn consejo que nace de la instrucción, siendo de 
advertir que en las oficinas de Hacienda, hay perso-
sonas que ^ la tienen bastante profunda. Por consi-
guiente, á éstas me refiero, pues aunque estoy seguro 
de lo que he escrito supuesto que ya ha sido exami* 
nado y calificado, lo que escriba en lo sucesivo procu-
raré perfeccionarlo. Ademas, el bien de mi país es el 
que oclus ivamente me anima, y creo que á este noble 
sentimiento se debe sacrificar siempre el necio orgullo 
y la presunción mezquina. 
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